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EN LA CLAUSURA DE LA 111 SESiÓN DEL CONCILIO

EL PAPA PROCLAMA TRES
DOCUMENTOS CONCILIARES.
MARÍA MADRE DE LA IGLESIA

Venerables hermanos: Después de dos meses de in
tensos trabajos en hermandad, demos gracias a Dios por
la feliz celebración de este Concilio Ecuménico Vatica
no rr, del que hoy concluimos, con esta solemne y sagrada
sesión, el tercer laborioso período. En verdad hemos de
elevar a Dios la expresión de nuestro espíritu agradecido
y gozoso por habernos concedido la inmensa fortuna de
asistir, o mejor, de poder dar, humildes y dichosos pro
tagonistas, consistencia, sentido y plenitud a este histó
rico y providencial acontecimiento. En verdad debemos
escuchar, como si se hubieran pronunciado para nosotros,
las palabras del Señor: "Bienaventurados vuestros ojos
porque ven, y vuestros oídos porque oyen" (Mateo, 13, 16).

He aquí ante nosotros, en las personas de sus pas
tores, detrás de los cuales vibra su grey respectiva, la
Iglesia de Dios, reunida por Él mediante nuestra voz; he
aquí a la jerarquía católica, a quien incumbe formar y
guiar al pueblo santo de Dios, reunida en una sola sede,
con un solo sentimiento, en una sola oración, con una sola
fe y una sola caridad en los labios y en el corazón; he
aquí esta incomparable asamblea, que nunca nos cansa
remos de admirar y que nunca podremos olvidar, ínte
gramente dedicada a la confesión de la gloria del Padre,
del Hijo y del Espíritu Santo, intentando evocar en las
palabras benditas de la revelación y escrutar su sentido
verdadero y profundo; he aquí una asamblea de hom
bres, libres como ninguno de intereses propios y vanos, y
comprometidos como ninguno en el testimonio de las ver
dades divinas; hombres, y por tanto débiles y falaces,
pero convencidos de poder pronunciar verdades que no
admiten contestación ni término; hombres, hijos de nues
tro tiempo y de nuestra tierra, pero erigidos sobre el
tiempo y sobre la tierra para asumir sobre nuestras es··
paldas el peso de nuestros hermanos y conducirlos a la
salvación espiritual, con una entrega total con un amor
mayor que el corazón que lo alberga, con una tensión,
que podría parecer temeraria, que está llena de serena
confianza en buscar el sentido de la vida humana y de
la historia para darles valor, grandeza, belleza y unidad
en Cristo; sólo en Cristo Nuestro Señor. Es estupendo,
hermanos que aquí estáis; es estupendo, hombres, que
desde fuera nos observáis. ¿Podremos ver alguna vez
escena más grande, más piadosa, más dramática y más
solemne?

Nuestra alegría se crece aún más recordando, en este
final del período conciliar, que vamos a clausurar, las

cosas que se han discutido y las que, por fin, se han defi
nido: se ha estudiado y definido la doctrina sobre la
Iglesia; de esta forma se ha completado la obra doctrinal
del Concilio Ecuménico Vaticano I; se ha explorado el
misterio de la Iglesia, y se ha delineado el designio divino
sobre su constitución fundamental.

EL EPISCOPADO

Damos gracias una vez más al Señor por este feliz
éxito, y dejamos que nuestro corazón se llene de le
gítimo gozo; de ahora en adelante podremos gozar de
una mejor inteligencia del pensamiento divino sobre el
Cuerpo Místico de Cristo, y podremos deducir normas
más claras y seguras para la vida de la Iglesia, mayores
energías para su esfuerzo incesante de conducir a los
hombres a la salvación, mayores esperanzas para el pro
greso del reino de Cristo en el mundo. ¡Bendigamos al
Señor!

Muchas cosas habría que decir para comentar el tra
bajo realizado, estudio piadoso y severo, para que se
conformara perfectamente con las verdades bíblicas y
con la genuina tradición de la Iglesia; trabajo para descu
brir el significado íntimo y la verdad sustancial sobre el
derecho constitucional de la Iglesia misma, para saber lo
que hay en él inmóvil y cierto y lo que se deriva de los
principios por vía de un natural y autorizado desarrollo;
celo por esclarecer todos los aspectos del ministerio de la
Iglesia, de forma que en todas aprtes, en todas las fun
ciones y en todos los objetivos del Cuerpo Místico tuviera
la misma dimensión, y así sucesivamente. Sin embargo, el
punto más arduo y memorable de este trabajo espiritual
ha estado centrado en la doctrina sobre el episcopado.
Permítasenos, solamente sobre este punto, abrir breve
mente nuestro corazón.

Solamente diremos que estamos satisfechos de que
esta doctrina haya sido tratada con amplitud suficiente
de estudio y discusiones y también con claridad en las
conclusiones. Era un deber hacerlo, como complemento
del Concilio Ecuménico Vaticano 1. Era el momento de
hacerlo, por el desarrollo que han asumido los estudios
teológicos actuales, por la difusión de la Iglesia en el
mundo, por los problemas con que el gobierno eclesiástico
se enfrenta en la experiencia diaria de su actividad pas
toral, por la esperanza que muchos obispos alimentaban



sobre el esclarecimiento de la doctrina a ellos referente.
Era también el modo de hacerlo; por ello no dudamos,
teniendo en cuenta las explicaciones presentadas tanto
sobre la interpretación de los términos empleados como
por la calificación teológica que este Concilio pretende
dar a la doctrina tratada, Nos no dudamos, con la ayuda
de Dios, promulgar la actual Constitución "de Ecclesia".

Creemos que el mejor comentario que puede hacerse,
es decir, que esta promulgación verdaderamente no cam
bia en nada la doctrina tradicional, Lo que Cristo quiere,
lo queremos nosotros también. Lo que había, permanece.
Lo que la Iglesia ha enseñado a lo largo de los siglos,
nosotros lo seguimos enseñando. Solamente ahora se ha
expresado lo que simplemente se vivía; se ha esclarecido
lo que estaba incierto; ahora consigue una serena for
mulación: lo que se meditaba, discutía, y en parte era
controvertido. Verdaderamente podemos decir que la Di
vina Providencia nos ha deparado una hora luminosa;
ayer lentamente madurada, ahora esplendorosa, mañana
ciertamente providencial en enseñanzas, en impulsos, en
mejoría para la vida de la Iglesia.

"EL PVEBLO DE DIOS"

También Nos sentimos satisfechos por el honor que
esta Constitución tributa al pueblo de Dios; nada Nos
alegra como ver proclamada la dignidad de todos nues
tros hermanos e hijos que componen el pueblo santo de
Dios, a cuya vocación, a cuya santificación, guía y sal
vación va, como a su meta, encaminado el misterio je
rárquico. Y no menos satisfechos Nos sentimos por todo
lo que esta Constitución dice de nuestros hermanos en el
episcopado. ¡Qué dichosos Nos sentimos al ver procla
mada su dignidad, enaltecida su función, reconocida su
potestadl ¡Cómo agradecemos a Dios que Nos haya to
cado en suerte honrar la sacralidad de vuestro ministerio
y la plenitud de vuestro sacerdocio, reconocer la solida
ridad que os une a vosotros yaNas, hermanos venerados
y queridos!

Hemos advertido con edificación que el oficio prima
rio, singular y universal, confiado por Cristo a Pedro
y transmitido a sus sucesores los Romanos Pontífices
- del que indignos hoy revestimos Nos su potestad -, sea
amplia y repetidamente reconocido y venerado en el so
lemne documento que hemos promulgado, y no podemos
dejar de complacernos por ello, no tanto por el prestigio
que de aquí se deriva para nuestra persona, temerosa
de tan magno cargo, que no hemos ambicionado, sino más
bien por el honor tributado a la palabra de Cristo, por
la coherencia confirmada con la tradición y el magisterio
de la Iglesia, por la garantía sancionada en favor de la
unidad de la Iglesia misma y de la eficacia armónica y
segura que se le ha atribuido a su gobierno. Y era de
suma importancia que este reconocimiento de las prerro
gativas del Sumo Pontificado se expresara explícitamente
en el momento en que debía definirse la cuestión de la
autoridad episcopal en la Iglesia, de forma que esta auto
ridad no apareciera en contraste, sino como justa y cons-
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titucional concordia con el Vicario de Cristo y Cabeza
del Colegio Episcopal.

VNIÓN PERFECTA
CON EL SVCESOR DE PEDRO

Esta íntima y esencial relación hace del episcopado
un conjunto unitario que encuentra en el Obispo suce
sor de Pedro no una potestad distinta y extraña, por nues
tra parte en celebrar con las nuestras vuestras prerro
gativas, en gozar de su exaltación, en reivindicar su
excelencia, promover su integración con la nuestra. Reco
nociendo de esta forma en su plenitud el oficio episcopal,
sentimos crecer en torno nuestro la comunión de fe, de
caridad, de corresponsabilidad y de colaboración. No
creemos disminuida, ni obstaculizada nuestra autoridad,
sino que confesamos y celebramos la vuestra; más aún,
nos sentimos más fuertes por la unión que nos hermana,
más aptos para la dirección de la Iglesia universal por
saber que cada uno aspira al mismo fin, más confiados en
la ayuda de Cristo por ser y querer estar todos a una
más estrechamente unidos en su nombre.

LA IGLESIA "MADRE Y MAESTRA"

No es fácil expresar el desarrollo práctico que tendrá
esta aclaración doctrinal; pero no es difícil prever que
será fecundo en profundización espiritual y en ordena
ciones canónicas. El Concilio Ecuménico tendrá su clau
sura definitiva en la próxima cuarta sesión; pero la apli
cación de sus decretos supondrá una red de Comisiones
postconciliares, en las cuales será indispensable la cola
boración del episcopado; como también la aparición de
problemas de interés general, propia y continua en el
mundo moderno, Nos tendrá aún más dispuestos a evocar
y consultar, en momentos determinados, a algunos de
vosotros, venerables hermanos, oportunamente designa
dos para poder contar en torno nuestro con el consuelo
de vuestra presencia, el auxilio de vuestra experiencia,
el apoyo de vuestro consejo y el sufragio de vuestra auto
ridad ;esto será también útil en la renovación de la
curia romana, que acendradamente se está estudian
do, pues podrá beneficiarse del trabajo experimentado
de pastores diocesanos, integrando de esta forma sus
cuadros, de suyo ya eficientes en su fiel servicio, de
prelados procedentes de diversos países que propor
cionen el óbolo de su sabiduría y caridad. Quizá esta
multiplicidad de estudios y discusiones llevará consigo
algunas dificultades prácticas; la acción colectiva es más
complicada que la individual, pero sí responde a la ín
dole monárquica y jerárquica de la Iglesia y mejor con
firma nuestro trabajo con vuestra cooperación, sabremos
con prudencia y caridad superar los obstáculos propios
de una reglamentación más compleja del régimen ecle
siástico.

Esperamos que la doctrina sobre el misterio de la
Iglesia, ilustrada y proclamada por este Concilio, tendrá
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desde ahora feliz reperCUSlOn en el corazón, ante todo,
de los católicos; que vean los fieles mejor trazado y des
cubierto el rostro genuino de la esposa de Cristo; vean la
belleza de su Madre y Maestra, la sencillez y majestad
de líneas de tan veneranda institución, admiren un pro
digio de fidelidad histórica, de magnífica sociología, de
excelente legislación, un reino que progresa, donde el ele
mento divino y el humano se funden para reflejar sobre
la humanidad creyente el designio de la Encarnación y
de la Redención, el Cristo total, como dice San Agustín,
nuestro Salvador.

Alégrense de este espectáculo especialmente aquellos
que hacen del afán por la perfección cristiana su única y
constante profesión. Nos referimos a los religiosos, que
son miembros ejemplares de la Iglesia, generosos man
tenedores e hijos carísimos.

Alégrense también nuestros hermanos e hijos que vi
ven en las regiones donde todavía se les niega o se les
restringe la suficiente y debida libertad religiosa, que de
bemos inscribirlos en la Iglesia del silencio y de las
lágrimas; gocen también ellos del fulgor doctrinal que
ilumina a la Santa Iglesia, a la que ofrecen el magnífico
testimonio de sus sufrimientos y de su fiedelidad, mere
ciendo una gloria mayor, la de Cristo, víctima por el res
cate del mundo.

Esperamos también que esta misma doctrina de la
Iglesia será benévola y favorablemente considerada por
los hermanos cristianos todavía separados de nosotros;
integrada esta doctrina en las declaraciones contenidas
en el esquema "De Oecumenismo", igualmente aproba
do por este Concilio, quisiéramos que tuviera en sus co
razones la virtud de amoroso fermento en esa revisió!1
de pensamientos y actitudes que les pueda acercar más
a nuestra comunión, y, finalmente, con la ayuda de Dios,
les hagan fundirse en ella; al mismo tiempo, esta misma
doctrina Nos proporciona la sorprendente alegría de ad
vertir que la Iglesia, trazando las líneas de su propia y
precisa figura, no restringe, sino que extiende los confines
de su caridad y no detiene el movimiento de su progre
siva, múltiples y generosa catolicidad. Permítasenos a
este respecto, y en esta ocasión, expresar nuestro reve
rente saludo a los observadores que aquí representan a
las Iglesias o Confesiones cristianas separadas de noso
tros; nuestro agradecimiento por su grata asistencia a
nuestras reuniones conciliares; nuestro voto vivísimo por
su prosperidad cristiana.

Quisiéramos, finalmente, que la doctrina de la Igle
sia irradiara también, con algún reflejo de atracción, al
mundo profano en el que vive y del que está rodeada;
la Iglesia debe ser el signo alzado en medio de los pue
blos (Cf. Isaías, 5, 26) para ofrecer a todos la orientación
de su camino hacia la verdad y la vida. Como todos pue
den observar, la elaboración de esa doctrina, ateniéndose
al rigor teológico que la justifica y la engrandese, no se
olvida nunca de la humanidad que se da cita en la Iglesia,
o que constituye el ambiente histórico y social en que se
desarrolla su misión. La Iglesia es para el mundo. La
Iglesia no ambiciona otro poder terreno que el que la

capacita para servir y amar. La Iglesia, perfeccionando
su pensamiento y su estructura, no trata de apartarse de
la experiencia propia de los hombres de su tiempo, sino
que pretende de una manera especial comprenderlos me
jor, compartir mejor con ellos sus sufrimientos y sus
buenas aspiraciones, confirmar el esfuerzo del hombre
moderno hacia su prosperidad, su libertad y su paz. Pero
este discurso tendrá su desarrollo al final del Concilio,
cuando los esquemas, que deben coronar sus trabajos,
sobre la libertad religiosa, que solamente por falta de
tiempo no ha sido posible llevar a término al final de
esta sesión, y sobre las relaciones entre la Iglesia y el
mundo, que ya ha sido discutido en la sesión actual, ten
gan en la sesión siguiente, y última, su estudio completo.

Ahora, para terminar, Nos atrae otro pensamiento.

MARIA LA PARTE MAYOR
Y LA PARTE MEJOR DE LA IGLESIA

Nuestro pensamiento, venerables hermanos, no pue
de menos de elevarse, con sentimientos de sincera y filial
agradecimiento, también a la Virgen Santa, a Aquella que
queremos considerar protectora de este Concilio, testigo
de nuestros trabajos, nuestra amabilísima consejera, pues
a Ella, como a celeste patrona, juntamente con San José,
fueron confiados por el Papa Juan XXIII, desde el co
mienzo, los trabajos de nuestras sesiones ecuménicas.

Animados por estos mismos sentimientos, el año pa
sado quisimos ofrecer a María Santísima un acto solemne
de culto en común, reuniéndonos en la basílica Liberiana,
en torno a la imagen venerada con el glorioso título de
"Salus Populi Romani".

Este año el homenaje de nuestro Concilio es más
precioso y significativo. Co~ la promulgación de la actual
Constitución, que tiene como vértice y corona todo un
capítulo dedicado a la Virgen, justamente podemos afir
mar que la presente sesión se clausura como himno in
comparable de alabanza en honor de María.

Pues es la primera vez - y decirlo nos llena el co
razón de profunda emoción - que un Concilio Ecumé
nico presenta una síntesis tan extensa de la doctrina
católica sobre el puesto que María Santísima ocupa en
el misterio de Cristo y de la Iglesia.

Esto corresponde a la meta que este Concilio se ha
prefijado: manifestar el rostro de la Santa Iglesia, a la
que María está íntimamente unida, y de la cual, como
agregiamente se ha afirmado, es "la parte mayor, la parte
mejor, la parte principal y más selecta" (Ruperto, "In
Apocalipsis", 1, VII, cap. 12; P. L. 169, 10.434.)

En verdad la realidad de la Iglesia no se agota en su
estructura jerárquica, en su liturgia, en sus sacramentos,
ni en sus ordenanzas jurídicas. Su esencia íntima, la prin
cipal fuente de su eficacia santificadora, ha de buscarse
en su mística unión con Cristo; unión que no podemos
pensarla separada de Aquélla, que es la Madre del Verbo
Encarnado, y que Cristo mismo quiso tan íntimamente
unida a sí para nuestra salvación. Así ha de encuadrarse
en la visión de la Iglesia la contemplación amorosa de



las maravillas que Dios ha obrado en su Santa Madre.
y el conocimiento de la doctrina verdadera católica sobre
María será siempre la llave de la exacta comprensión del
misterio de Cristo y de la Iglesia.

La reflexión sobre estas estrechas relaciones de María
con la Iglesia, tan claramente establecidas por la actual
Constitución conciliar, nos permite creer que es éste el
momento más solemne y más apropiado para dar satis
facción a un voto que, señalado por Nos al término de la
sesión anterior, han hecho suyo muchísimos padres con
ciliares, pidiendo insistentemente una declaración explí
cita, durante este Concilio de la función maternal que la
Virgen ejercer sobre el pueblo cristiano. A este fin hemos
creído oportuno consagrar, en esta misma sesión pública,
un título en honor de la Virgen, sugerido por diferentes
partes del orbe católico, y particularmente entrañable
para Nos, pues con síntesis maravillosa expresa el puesto
privilegiado que este Concilio ha reconocido a la Virgen
en la Santa Iglesia.

MADRE DE LA IGLESIA

Así, pues, para gloria de la Virgen y consuelo nues
tro, Nos proclamamos a María Santísima Madre de la
Iglesia, es decir, Madre de todo el pueblo de Dios, tanto
de los fieles como de los pastores que la llaman Madre
amorosa, y queremos que de ahora en adelante sea hon
rada e invocada por todo el pueblo cristiano con este
gratísimo título.

Se trata de un título, venerables hermanos, que no
es nuevo para la piedad de los cristianos; antes bien,
con este nombre de Madre, y con preferencia a cualquier
otro, los fieles y la Iglesia entera acostumbran a dirigirse
a María. En verdad pertenece a la esencia genuina de la
devoción a María, encontrando su justificación en la dig
nidad misma de la Madre del Verbo Encarnado.

La divina maternidad es el fundamento de su especial
relación con Cristo y de su presencia en la economía de
la salvación operada por Cristo, y también constituye el
fundamento principal de las relaciones de María con la
Iglesia, por ser Madre de Aquél, que desde el primer ins
tante de la Encarnación en su seno virginal se constituyó
en cabeza de su Cuerpo Místico, que es la Iglesia. María,
pues, como Madre de Cristo, es Madre también de los
fieles y de todos los pastores; es decir, de la Iglesia.

Con ánimo lleno de confianza y amor filial elevamos
a Ella la mirada, a pesar de nuestra indignidad y fla
queza; Ella, que nos dio con Cristo la fuente de la gracia,
no dejará de socorrer a la Iglesia, que, floreciendo ahora
en la abundancia de los dones del Espíritu Santo, se em
peña con nuevos ánimos en su misión de salvación.

ESPERANZA DE LA HUMANIDAD

Nuestra confianza se aviva y confirma más conside
rando los vínculos estrechos que ligan al género humano
con nuestra Madre celestial. A pesar de la riqueza en
maravillosas prerrogativas con que Dios la ha honrado,
para hacerla digna Madre del Verbo Encarnado, está
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muy prOXlma a nosotros. Hija de Adán, como nosotros,
y, por tanto, hermana nuestra con los lazos de la natu
raleza, es, sin embargo, una criatura preservada del pe
cado original en virtud de los méritos de Cristo, y que a
los privilegios obtenidos suma la virtud personal de una
fe total y ejemplar, mereciendo el elogio evangélico
"Bienaventurada porque has creído". En su vida terrena
realizó la perfecta figura del discípulo de Cristo, espejo
de todas las virtudes, y encarnó las bienaventuranzas
evangélicas proclamadas por Cristo. Por lo cual, toda la
Iglesia, en su incomparable variedad de vida y de obras,
encuentra en Ella la más auténtica forma de la perfecta
imitación de Cristo.

Por lo tanto, auguramos que con la promulgación de
la Constitución sobre la Iglesia, sellada por la proclama
ción de María Madre de la Iglesia, es decir, de todos los
fieles y pastores, el pueblo cristiano se dirigirá con mayor
confianza y ardor a la Virgen Santísima y le tributará el
culto y honor que a Ella le compete.

En cuanto a nosotros, ya que entramos en el aula con
ciliar, a invitación del Papa Juan XXIII, el 11 de octubre
de 1961, a una "con María, Madre de Jesús", salgamos,
pues, al final de la tercera sesión, de este mismo templo,
con el nombre santísimo y gratísimo de María Madre de
la Iglesia.

En señal de gratitud por la amorosa asistencia que
nos ha prodigado durante este último período conciliar,
que cada uno de vosotros, venerables hermanos, se com
prometa a mantener alto en el pueblo cristiano el nombre
y el honor de María, uniendo en Ella el modelo de la fe
y de la plena correspondencia a todas las invitaciones de
Dios, el modelo de la plena asignación de la doctrina de
Cristo y de su caridad, para que todos los fieles, agrupa
dos por el nombre de la Madre común, se sientan cada
vez más firmes en la fe y en la adhesión a Cristo, y tam
bién fervorosos en la caridad para con los hermanos, pro
moviendo el amor a los pobres, la justicia y la defensa
de la paz. Como ya exhortaba el gran San Ambrosio:
"Viva en cada uno el espíritu de María para ensalzar al
Señor; reine en cada uno el alma de María para glori
ficar a Dios" (San Ambrosio, exposición sobre Lucas, 2, 26;
P. L. 15, 1.642).

LA ROSA DE ORO
AL SANTUARIO DE FATIMA

Especialmente queremos que aparezca con toda clari
dad que María, sierva humilde del Señor, está completa
mente relacionada con Dios y con Cristo, único Mediador
y Redentor nuestro. E igualmente que se ilustren la na
turaleza verdadera y el objetivo del culto mariano en la
Iglesia, especialmente donde hay muchos hermanos se
parados, de forma que cuantos no forman parte de la
comunidad católica comprendan que la devoción a María,
lejos de ser un fin en sí misma, es un medio esencial
mente ordenado a orientar las almas hacia Cristo, y de
esta forma unirlas al Padre, en el amor del Espíritu
Santo.

Al paso que elevamos nuestro espíritu en ardiente
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oraci-ón a la Virgen, para que bendiga el Concilio Ecu
ménico y a toda la Iglesia, acelerando la hora de la
unión entre todos los cristianos, nuestra mirada se abre
a los ilimitados horizontes del mundo entero, objeto de
las más vivas atenciones del Concilio Ecuménico, y que
nuestro predecesor Pío XII, de venerable memoria, no
sin una inspiración del Altísimo, consagró solemnemente
al Corazón Inmaculado de María. Creemos oportuno, par
ticularmente hoy, recordar este acto de consagración.
Con este fin hemos decidido enviar próximamente, por
medio de una misión especial, la Rosa de Oro al San
tuario de la Virgen de Fátima, muy querido no sólo por
la noble nación portuguesa - siempre, pero especialmente
hoy, apreciada por Nos -, sino también conocido y vene
rado por los fieles de todo el mundo católico. De esta
forma, también Nos, pretendemos confiar a los cuidados
de la Madre celestial toda la familia humana, con sus
problemas y sus afanes, con sus legítimas aspiraciones y
ardientes esperanzas.

LA ORACIóN DEL PAPA

Virgen María, Madre de la Iglesia, te recomendamos
toda la Iglesia, nuestro Concilio Ecuménico.

"Socorro de los obispos", protege y asiste a los obis
pos en su misión apostólica, y a todos aquellos, sacer
dotes, religiosos y seglares, que con ellos colaboran en
su arduo trabajo.

Tú, que por Tu mismo divino Hijo, en el momento de
su muerte redentora, fuiste presentada como Madre al

discípulo predilecto, acuérdate del pueblo cristiano, que
en Ti confía.

Acuérdate de todos tus hijos; avala sus preces ante
Dios; conserva sólida su fe; fortifica su esperanza; au
menta su caridad.

Acuérdate de aquellos que viven en la tribulación,
en las necesidades, en los peligros, especialmente de
aquellos que sufren persecución y se encuentran en la
cárcel por la fe. Para ellos, Virgen Santísima, solicita
la fortaleza y acelera el ansiado día de su justa libertad.

IVIira con ojos benignos a nuestros hermanos separa
dos, y dígnate unirnos, Tú que has engendrado a Cristo,
fuente de unión entre Dios y los hombres.

Templo de la luz sin sombra y sin mancha, intercede
ante tu Hijo Unigénito, Mediador de nuestra reconcilia
ción con el Padre (Cf. V, XI), para que sea misericor
dioso con nuestras faltas y aleje de nosotros la desidia,
dando a nuestros ánimos la alegría de amar.

Finalmente, encomendamos a Tu Corazón Inmacu
lado todo el género humano; condúcelo al conocimiento
del único y verdadero Salvador, Cristo Jesús; aleja de
él el Bajelo del pecado, concede a todo el mundo la paz
en la verdad, en la justicia, en la libertad y en el amor.

y haz que toda la Iglesia, celebrando esta gran asam
blea ecuménica, pueda elevar al Dios de las misericor
dias un majestuoso himno de alabanza y agradecimiento,
un himno de gozo y alegrías, pues grandes cosas ha obra
do el Señor por medio tuyo, clemente, piadosa y dulce
Virgen María.

NOTA EXPLICATIVA
Antes de someter a votación el capítulo III de la Constitución sobre la Iglesia, el
secretario general del Concilio, monseñor Pericles Felici, hizo saber a los padres
que, por disposición superior, daba a conocer la siguiente "nota previa", en cuyo
sentido deberá ser interpretada la doctrina contenida en dicho capítulo. Posterior
mente, cuando se sometió a refrendo del aula la Constitución en su conjunto, el
mismo secretario hizo saber que el texto de esta nota quedaría incorporado a las
actas del Concilio, aunque no forma parte de la Constitución dogmática.

"La Comisión (doctrinal) ha decidido poner al fren
te de la discusión de las enmiendas las siguientes ob
servaciones generales:

1." El término colegio no se entiende en un senti
do estrictamente jurídico, es decir, de una asamblea
de iguales que confiaran su propio poder a quien los
preside, sino de una asamblea estable, cuya estructura
y autoridad deben deducirse de la revelación. Por este
motivo, en la respuesta a la enmienda 12 se dice explí
cítamente de los doce apóstoles que el Señor los cons
tituyó "a manera de un colegio o asamblea estable" ...
Cf. también Mod. 53, c. Por la misma razón se aplican
también con frecuencia al Colegio de los Obispos las
palabras "orden" o "cuerpo". El paralelismo entre Pe
dro y los demás apóstoles, por una parte, y el Sumo
Pontífice y los obispos, por otra, no implica la trans-

misión de la potestad extraordinaria de los apóstoles
a sus sucesores ni, como es evidente, la igualdad entre
la Cabeza y los miembros del Colegio, sino solamente
la proporcionalidad entre la primera relación (Pedro
,apóstoles) y la segunda (Papa-obispos). Por lo que
la Comisión determinó escribir, pág. 63, 1Ín. 16-19, no
por la "misma", sino por "semejante" razón. Cf. Mo
dum 57.

2." El carácter de miembro del Colegio se adquiere
por la consagración episcopal y por la comunión jerár
quica con la Cabeza y los miembros de Colegio. Cf. pá
gina 63, lín. 33-36.

En la consagración se da una participación ontoló
gica de los ministerios sagrados, como consta, sin duda
alguna, por la tradición, incluida la litúrgica. Intencio
nadamente se emplea la palabra "ministerios" y no la
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palabra ·'potestades". porque esta última podría cntL'n
derse de la POL'stild expedita para el cjercicio. Pél!'é\ que
se tenga tal potestcH[ eX}JCdi tao c1 cbe zmacli j',;e h el',) cl'lni
nación jurídica o canónica por la 2.utu]'ic1ad jr·l,ún¡uica.
Esta dctcrmillación de la potestad puede consisti l' en la
concesión de un oficio particular () en la ilsignill'ión ele
súbditos, y se confiere ele acuC'l'Clo eon ]2S normas :1pro
badas pm la suprcma autoridad. Esta norma ult('l'ior
está requerida por la pl'opia neüul','¡CZ<l de la cosa. ya
que se trilta de ministerios que deben ejerccrse por mu
chos sujetos, que cooperan jCl'{il'quieame"1i<' )lor volunLor!
de Cristo. Es evidente que est" "eonmni{Jll" en la \"ich
de la Iglesia fup ,oplicada. según le!·: cireunst:mcias de
cada ópoca. ante, (lue Cj¡,ClÜ1M' ('Cll)]U odir'!C':Hh1 cn el
dcrecho.

Po,' todo lo CUe¡J. do 1'on]1l' e"!¡Jlícita '" ;'1111'1,1., 'l\le '.l'

requiere la comunión jerilJ'quica con Ja Cabeza y i1111'll1

b1'oS de Ja IgIC'."ia, La comunión os una noción que fue
tenida el1 gran honOl' en h: Igll's:a antiglia, como hoy
tambión sucede sobre todo en el Oriente, Su ,;entidD no
es un vago afecto, sino una l'c:-tlidad ~Jl'f!;únici:). que exige
fül'rnl-l jurídica y ~11 lTJi,snlo ticnl)')o c:~tú <lnirnac1<1 por Ll
caridad, POl' Jo que la Cum;:;ión dete1'l1ljnó. C:l~¡ con uná
nime asentimiento. quc' h,\bia de escribirsl' "en jel'án¡lIiea
C01Tli.'Jm", CL lVlocLllll oto y U:mbic'-n lo qu,' Sf' dicp d" b
ffiISlO!l canOl1lca, su n, 2·1. {n. lincr, lí -24,

Los ducun1cntus de los Stlll10S Pon:üicc's contC'111))0

ráneos :-;ohro la jurisdiccir'm ele los (,hiSpO'; deben intc1'-
prctéll'SC en el sentido ele esta nCTPScl.l'ia el ('-( \'!'n1; n;1(_';ón

de potestades.
3." Del Coll>gio, que no se cl:\ "ii! ;:u C;¡lwz:¡,:. di,''':

"Qu(-~ es sujeto tanlbj{~n de Jn SUpl"--((':.~; :: nl._'un putestad
sobre la Iglesia univcrsal" Necc:,ar';:i11"n':' j,.;;y que ;,d ..
mitir esta afiJ'm:lción paril no pon('l' el] ];\ plenitud
ele po\csbd del Rom;:mo Pontífice, Ponjue el ¡['rmino
"Colegio" conlprende siempre y ele f01'm,( liOCeSa\'ü) a S] (

propia Cabeza, la cu,,¡] ccmSe'l'V\-1 en el "eno del Cokgio
Íntegl'2mente :tu func:i{¡'l de Vicario de' Cristo Pasto]'
ele la IgJesi:¡ univel"lal. La cli~ti:1ci{;n no se da e¡,Le el Ro
mano Pontífi.ce y los obispos cC'lccti\'amcntc consic!lTél
do.s~ ,sino cnt¡'e- el ROn)~lnO TJontificc junto con 1(,~ nhi(.~píL~

Por ,:eJ' el Sumo Pontífi.ce ]a C,lbcl/a del Cokg:o t'¡ ])(:]'

sí solo puede !'(:ali:::,)1' cierto;::; actos qtJe dL' :ling;'ln rnodo
compden a los obic;pos: por ejemplo, con\'OCé1I' y cliri«il'
~.-d Colegio, aprobar hlS nOl'nl:lS dl.:- 0.Cc·j(')n, etc.Pertenf'C('

:tI juicio elel Sumo Pontítice, il quien está confiado el
cuidado de' todo el 1'eba110 de Cristo. determinar. según
las nCl'c~idades de' b Igle'iia ql:e "arían con el decurso
dcl tiempo, d modo que: com-c'nga teneT en la realiza
ción ele dicho cuidildo, ya .'ea un modo jJl:l'sonal o un
modo colegi<:l. El Romano F'o:1tífiC'c. p2ra ordonar, pro
mo"er. aprobar el ejercicio colegial. cen la mir2da plll'S
t<1 en el bien ele lél I~(!e~ia. ~;C'gún su propia clis
c1'eción.

4," El Sumo Pontífice. C0'110 PI1,StOl c Supl'pmo clr~ la
Iglesia. puedo cjel'Ce¡' libn,mentc su pote::tad en todo
tienlpo. corno lo exige su lJ1'Cpio nlini,(~tC']'io. El Colegio.
sin ('mba1'\(o. ilunque pxislc- 5ic111p"O, no por cllo ,¡ctín
en fOl'ln8 pernlancntc con una accir)n estricb"lrnente c()
legial. como consta por b tradición de la Iglesia. No sicm
prp ,:(. lwlL¡ "cn plenitud dc ejcl'Clcio": mús aún. "ólo
~1CtÚé-l a ¡ntc' ¡-\':t1o:< C011 ~lcti\'íd~ld c.stl'ichn-:lcnte coleglal. y
sólo con el CUllsentimicnto de su Cabezcl. Se dice "con
el consentimiento ele su Cabeza" parl) lIl,,' nu ;-lC' piéT,';(~

en una dependencia vinculada a algím e>;j¡"ío: d térm,
no "conscntimiento" eVOC'I. por el (:üntl"\ri(), la cOPllmión
c~ltre b Cllbezl\ y IDs miembl'Os, e implica la necC'sichd
ckl acto que cCdnpclc propiilm('nt,' é1 li, CaÍJcZI), Esto ,;e
a!'i1'~11a e':plícitl\11H'ntc. púgir.a {J4. lin, ] 1 ss .. y "e explica
íbíd. lín. 29-43, La fó,'llmla nc',gaüva ",,{¡Jo" comprende
toelos los C(1:;O,". por lo que e's ('"idente Cji,L' las normas
Ilpl'obadc\'; pOl' ]a supn'l)1a ;:1:¡I(),¡chcl deben observarse
sicmp1'(>, Cf. Moclum 84,

En todo dlo I\P"\'CCC claro que ,;e trata de ];:1 unión de
los obi:.;po'; con .';\1 CilbL'l/a y nunCii de la acción ele los
ohispos indL'pend¡l'ntc~J1lente del Pi!]),1. En estl' caso, al
falt:.\(' b i1cci'ín cir' 1:( Cahcz:l, jo·; no IW
tuar corno Colc~·io. COnH) lu pl'U:':)~-~ Ja l1"¡isnl:t ncción
de- ··Cole§!;io···, ESÜl con11111it'H"] jel'úrqlLlcJ. de toc~os los obis
po~ con (·1 Sumo PontílicL' está recon"cidil solemnemente
sin dudil algurw c'n la T¡'ac1ici()n,

N, B,-Sin la comunión jCl'úl'quic:1 no puede ejcl'cel'
se 01 rninistcl'io sacl'(Hnc'ntal'~·ontológi('o.('1 Cl~cJ debe c1.is
tin',uil'se clPl a's¡JC'cLJ c~l\l(')njco- jurídico, La comi<ión jllZ,gÓ,

sir' l'l1lblli'gO, que no dehía entrar en las cue';tionC\s ele
licitnd y vi1¡iclcz. lae: ('11;¡lr-S quedan a la dic;cn'iión de los
teólcz':<,:" en lo que toca ;¡ la potestad quo
cL~ hecho cj ('t'ce en l"1'(, Jos orientales sr_'pal'~-ldüs ;'T sobr;>
cuya C'xplicélci{)n existen vll]'ias scntcn('ia~:.··

PERICU:S FELlCI, Sec, Gen,

CONSTITUCION JERARQUICA DE LA IGLESIA Y PARTICULARMENTE El EPISCOPADO

En orden él ap<1Cl;ntal' el Puc,blo de Dios ~: acrecentarlo
Sit_1l1pi'C', Cristo SCllor instituyó en su Itdcsia divel'sos rni-·
ni',L ¡'i"e; ordenzldos al bien de t('do el Cue!'!);), Pun) ¡:e lo'i
:l-lin~::L"();-i qu~ lJ(y:;;«:n Ll ,'! })otcst:-lc1 cstún ül SC'l'

\"jcio de sus hCl'n1anOS, a iln dO' que todos cuantos son
micrnbl'os del Pueblo de Dios y goz,m. por tanto, de la

dignidad c¡'istiana tiendan todos llbl'l' y Ol'dcr1lldanwnt,>
" un mismo fin y lleguen a h sa!l',lci;'H1,

E<tl, sC1nto Concilio, siguiendo las huellas del Vatica
~10 l. ensena :;olcmnemente, a una COl: ('1, que Jesucristo,
,'terno Pasto!'. edificó la santa Igl<':"ia enviando a sus
apóstoles como Él mismo hilbía sido enviado por el Padre
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(cfr. Jn., 20, 21) Y quiso que los sucesores de éstos, los
obispos, hasta la consumación de los siglos, fuesen los pas
tores en su Iglesia. Pero para que el episcopado mismo
fuese uno sólo e indiviso, estableció al frente de los de
más apóstoles al bienaventurado Pedro, y puso en él el
principio visible y perpetuo fundamento de la unidad de
fe y de comunión. Esta doctrina de la institución, perpe
tuidad, fuerza y razón de ser del sacro Primado del Ro
mano Pontífice y de su magisterio infalible, el santo Con
cilio la propone nuevamente como objeto firme de fe a
todos los fieles y, prosiguiendo dentro de la misma línea,
se propone, ante la faz de todos, profesar y declarar la
doctrina acerca de los obispos, sucesores de los apóstoles,
los cuales, junto con el sucesor de Pedro, Vicario de
Cristo y Cabeza visible de toda la Iglesia, rigen la casa
del Dios vivo.

SUCESIÓN DE LOS DOCE APóSTOLES

El Señor Jesús, después de haber hecho oración al
Padre, llamando a sí a los que Él quiso, eligió a los doce
para que viviesen con Él y enviarlos a predicar el Reino
de Dios (cfr. Mc., 3, 13-19; Mt., 10, 1-42); a estos apósto
les (cfr. Lc., 6, 13) los fundó a modo de colegio, es decir,
de grupo estable, y puso al frente de ellos, sacándolo de
en medio de ellos, a Pedro (cfr. Jn., 21, 15-17). A éstos
envió Cristo, primero a los hijos de Israel, luego a todas
las gentes (cfr. Rom., 1, 16) para que, con la potestad que
les entregaba, hiciesen discípulos suyos a todos los pue
blos, los santificasen y gobernasen (cfr. Mt., 28, 16-20;
Mc., 16, 15; Lc., 24, 45-48; Jn., 20, 21-23) y así dilatasen la
Iglesia y la apacentasen, sirviéndola, bajo la dirección del
Señor, todos los días hasta la consumación de los siglos
(cfr. Mt., 28, 20). En esta misión fueron confirmados ple
namente el día de Pentecostés (cfr. Hech., 2, 1-26), según
la promesa del Señor: "Recibiréis la virtud del Espíritu
Santo que vendrá sobre vosotros y seréis mis testigos así
en Jerusalén como en toda la Judea y Samaria y hasta el
último confín de la tierra" (Hech., 1, 8). Los apóstoles,
pues, predicando en todas partes el Evangelio (cfr. Mc.,
16, 20), que los oyentes recibían por influjo del Espíritu
Santo, reúnen la Iglesia universal que el Señor fundó so
bre los apóstoles y edificó sobre el bienaventurado Pedro
su cabeza, poniendo como piedra angular del edificio a
Cristo Jesús (cfr. Apc., 21, 14; Mt., 16, 18; Ef., 2, 20).

Esta divina misión confiada por Cristo a los apóstoles
ha de durar hasta el fin de los siglos (cfr. Mt., 28, 20),
puesto que el Evangelio que ellos deben transmitir en
todo tiempo es el principio de la vida para la Iglesia.
Por lo cual los apóstoles en esta sociedad jerárquicamente
organizada tuvieron cuidado de establecer sucesores.

En efecto, no sólo tuvieron diversos colaboradores en
el ministerio, sino que, a fin de que la misión a ellos
confiada se continuase después de su muerte, los apósto
les a modo de testamento confiaron a sus cooperadores
inmediatos el encargo de acabar y consolidar la obra por
ellos comenzada, encomendándoles que atendieran atad"
la grey en medio de la cual el Espíritu Santo los había

puesto para apacentar la Iglesia de Dios (cfr. Hech., 20, 28).
Establecieron, pues, tales colaboradores y les dieron la
orden de que a su vez, otros hombres probados, al morir
ellos, se hiciesen cargo del ministerio. Entre los varios
ministerios que ya desde los primeros tiempos se ejerci
tan en la Iglesia, según testimonio de la tradición, ocupa
el primer lugar el oficio de aquellos que, constituidos en el
episcopado, por una sucesión que surge desde el princi
pio, conservan la sucesión de la semila apostólica primera.
Así, según atestigua San Ireneo, por medio de aquellos
que fueron establecidos por los apóstoles como obispos
y como sucesores suyos hasta nosotros se pregona y se
conserva la tradición apostólica en el mundo entero.

EL EPISCOPADO

Así, pues, los obispos, junto con los presbíteros y diá
conos, recibieron el ministerio de la comunidad para pre
sidir sobre la grey en nombre de Dios, como pastores.
como maestros de doctrina, sacerdotes del culto sagrado
y ministros dotados de autoridad. Y así como permanece
el oficio concedido por Dios singularmente a Pedro como
a primero entre los apóstoles, y se transmite a sus suce
sores, así también permanece el oficio de los apóstoles de
apacentar la Iglesia que permanentemente ejercita el or
den sacro de los obispos. Enseña, pues, este Sagrado Sí
nodo que los obispos han sucedido por institución divina
en el lugar de los apóstoles como pastores de la Iglesia
y quien a ellos escucha, a Cristo escucha y quien los des
precia, a Cristo desprecia y al que le envió (cfr. Le., 10, 16).

Así, pues, en los obispos, a quienes asisten los presbí
teros, Jesucristo nuestro Señor está presente en medio de
los fieles como Pontífice Supremo. Porque, sentado a la
diestra de Dios Padre, no está lejos de la congregación de
sus pontífices, sino que principalmente, a través de su
servicio eximio, predica la palabra de Dios a todas las
gentes y administra sin cesar los sacramentos de la fe
a los creyentes y, por medio de su oficio paternal (cfr.
1 Cor., '1, 15), va agregando nuevos miembros a su Cuerpo
con regeneración sobrenatural; finalmente, por medio de
la sabiduría y prudencia de ellos orienta y guía al Pueblo
del Nuevo Testamento en su peregrinación hacia la eterna
felicidad. Estos pastores, elegidos para apacentar la grey
del Señor, son los ministros de Cristo y los dispensado
res de los misterios de Dios (cfr. 1 Cor., 4, 1) y a ellos
está encomendado el testimonio del Evangelio de la
gracia de Dios (cfr. Rom., 15, 16; Hech., 20, 24) y la ad
ministración del Espíritu y de la justicia en gloria (cfr.
2 Cor., 3, 8-9).

Para realizar estos oficios tan altos, fueron los após
toles enriquecidos por Cristo con la efusión especial del
Espíritu Santo (cfr. Hech., 1, 8; 2, 4; lo., 20, 22-23) y ellos
a su vez, por la imposición de las manos transmitieron a
sus colaboradores el don del Espíritu (cfr. 1 Tim., 4, 14;
2 Tim., 1, 6-7), que ha llegado hasta nosotros en la con
sagración episcopal.

Este Santo Sínodo enseña que con la consagración
episcopal se confiere la plenitud del sacramento del orden



que por esto se llama en la liturgia de la Iglesia y en el
testimonio de los Santos Padres "supremo sacerdocio" o
"cumbre del ministerio sagrado". Ahora bien, la consa
gración episcopal, junto con el oficio de santificar, con
fiere también el oficio de enseñar y regir, los cuales, sin
embargo, por su naturaleza, no pueden ejercitarse, sino en
comunión jerárquica con la Cabeza y miembros del Co
legio. En efecto, según la tradición, que aparece sobre
todo en los ritos litúrgicos y en la práctica de la Iglesia
tanto de Oriente como de Occidente, es cosa clara que
con la imposición de las manos se confiere la gracia del
Espíritu Santo y se imprime el sagrado carácter, de tal
manera que los obispos en forma eminente y visible hagan
las veces de Cristo, Maestro, Pastor y Pontífice y obren
en su nombre. Es propio de los obispos el admitir, por
medio del Sacramento del Orden, nuevos elegidos en el
cuerpo episcopal.

EL COLEGIO DE LOS OBISPOS
Y SU CABEZA

Así como, por disposición del Señor, San Pedro y los
demás apóstoles forman un solo Colegio Apostólico, de
igual modo se unen entre sí el Romano Pontífice, sucesor
de Pedro, y los obispos, sucesores de los apóstoles. Ya la
más antigua disciplina, conforme a la cual los obispos
establecidos por todo el mundo comunicaban entre sí y
con el obispo de Roma con el vínculo de la unidad, de la
caridad y de la paz como también los concilios convoca
dos para resolver en común las cosas más importantes
contrastándolas con el parecer de muchos, manifiestan la
naturaleza y forma colegial propia del orden episcopal.
Forma que claramente demuestran los concilios ecumé
nicos que a lo largo de los siglos se han celebrado. Esto
mismo lo muestra también el uso, introducido de antiguo,
de llamar a varios obispos a tomar parte en el rito de
consagración cuando un nuevo elegido ha de ser elevado
al ministerio del sumo sacerdocio. Uno es constituido
miembro del cuerpo episcopal en virtud de la consagra
ción sacramental y por la comunión jerárquica con la
Cabeza y miembros del Colegio.

El Colegio o cuerpo episcopal, por su parte, no tiene
autoridad si no se considera incluido el Romano Pontí
fice, sucesor de Pedro, como cabeza del mismo, quedando
siempre a salvo el poder primacial de éste, tanto sobre
los pastores como sobre los fieles. Porque el Pontífice
Romano tiene en virtud de su cargo de Vicario de Cristo
y Pastor de toda Iglesia, potestad plena, suprema y uni
versal sobre la Iglesia, que puede siempre ejercer libre
mente.

En cambio, el orden de los obispos, que sucede en el
magisterio y en el régimen pastoral al colegio apostó
lico, y en quien perdura continuamente el cuerpo apos
tólico, junto con su Cabeza, el Romano Pontífice, y nunca
sin esta cabeza, es también sujeto de la suprema y plena
potestad sobre la universal Iglesia, potestad que no puede
ejercitarse, sino con el consentimiento del Romano Pon
tífice. El Señor puso tan sólo a Simón como roca y por
tador de las llaves de la Iglesia (Mt., 16, 18-19) Y le cons-
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tituyó Pastor de toda su grey (cfr. lo., 21, 15 y ss.); pero
el oficio que dio a Pedro de atar y desatar, consta que lo
dio también al colegio de los apóstoles unido con su Ca
beza (Mt., 18, 18; 28, 16-20). Este colegio expresa la va
riedad y universalidad del Pueblo de Dios en cuanto está
compuesto de muchos; y la unidad de la grey de Cristo,
en cuanto está agrupado bajo una sola cabeza. Dentro de
este colegio, los obispos, guardando fielmente el primado
y principado de su Cabeza, gozan de su potestad propia
en bien no sólo de sus propios fieles, sino incluso de toda
la Iglesia, mientras el Espíritu Santo robustece sin cesar
su estructura orgánica y su concordia. La potestad su
prema que este colegio posee sobre la Iglesia universal
se ejercita de modo solemne en el Concilio Ecuménico.
No puede haber Concilio Ecuménico que no sea apro
bado o al menos aceptado como tal por el sucesor de
Pedro. Y es prerrogativa del Romano Pontífice convocar
estos Concilios Ecuménicos, presidirlos y confirmarlos.
Esta misma potestad colegial puede ser ejercitada por
obispos dispersos por el mundo a una con el Papa, con
tal que la Cabeza del colegio los llame a una acción cole
gial, o por lo menos apruebe la acción unida de ellos o la
acepte libremente para que sea un verdadero acto co
legial.

La unión colegial se manifiesta también en las mutuas
relaciones de cada obispo con las Iglesias particulares y
con la Iglesia universal. El Romano Pontífice, como suce
sor de Pedro, es el principio y fundamento perpetuo visi
ble de unidad así de los obispos como de la multitud de
los fieles. Del mismo modo cada obispo es el principio y
fundamento visible de unidad en su propia Iglesia for
mada a imagen de la Iglesia universal; y de todas las
Iglesias particulares queda integrada la única Iglesia ca
tólica. Por esto cada obispo representa a su Iglesia, tal
como todos ellos a una con el Papa, representan toda la
Iglesia en el vínculo de la paz, del amor y de la unidad.

Cada uno de los obispos es puesto al frente de una
Iglesia particular, ejercita su poder pastoral sobre la por
ción del Pueblo de Dios que se le ha confiado, no sobre
las otras Iglesias ni sobre la Iglesia universal. Pero, en
cuanto miembros del colegio episcopal y como legítimos
sucesores de los apóstoles, todos deben tener aquella
solicitud por la Iglesia universal que la institución y pre
cepto de Cristo exige, que, si bien no se ejercita por
acto de jurisdicción, contribuye, sin embargo, grande
mente al progreso de la Iglesia universal. Todos los obis
pos, en efecto, deben promover y defender la unidad de
la fe y la disciplina común en toda la Iglesia, instruir a
los fieles en el amor del Cuerpo místico de Cristo, sobre
todo de los miembros pobres y de los que sufren o son
perseguidos por la justicia (cfr. Mt., 5, 10), promover en
fin toda acción que sea común a la Iglesia, sobre todo
en orden a la dilatación de la fe y a la difusión plena de
la luz de la verdad entre todos los hombres. Por lo de
más, es cosa clara que gobernando bien sus propias Igle
sias como porciones de la Iglesia universal, contribuyen
en gran manera al bien de todo el cuerpo místico que es
también el cuerpo de todas las Iglesias.
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El cuidado de anunciar el Evangelio en todo el mundo
pertenece al cuerpo de los pastores, ya que a todos ellos
en común dio Cristo el mandato imponiéndoles un oficio
común, según explicó ya el Papa Celestino a los padres del
Concilio de Éfeso (35). Por tanto, todos los obispos, en
cuanto se lo permite el desempeño de su propio oficio,
deben colaborar entre sí y con el sucesor de Pedro a
quien particularmente se ha encomendado el oficio de
propagar la religión cristiana (36). Deben, pues, con
todas sus fuerzas proveer no sólo de operarios para la
mies, sino también de socorros espirituales y materiales,
ya sea directamente por sí, ya sea excitando la ardiente
cooperación de los fieles. Procuren finalmente los obis
pos, según el venerable ejemplo de la antigüedad, prestar
una fraternal ayuda a las otras Iglesias, sobre todo a las
Iglesias vecinas y más pobres, dentro de esta universal
sociedad de la caridad.

La divina Providencia ha hecho que en diversas regio
nes las varias Iglesias fundadas por los apóstoles y sus
sucesores, con el correr de los tiempos se hayan reunido
en grupos orgánicamente unidos que, dentro de la unidad
de fe y la única constitución divina de la Iglesia, gozan de
disciplina propia, de ritos litúrgicos propios y de un pro
pio patrimonio teológico y espiritual. Entre las cuales,
concretamente las antiguas Iglesias patriarcales, como
madres en la fe, engendraron a otras y con ellas han que
dado unidas hasta nuestros días por vínculos especiales
de caridad tanto en la vida sacramental como en la
mutua observancia de derechos y deberes (37). Esta va
riedad de Iglesias locales, dirigida, sin embargo, a un solo
objetivo, muestra admirablemente la indivisa catolicidad
de la Iglesia. Del mismo modo las Conferencias Episco
pales hoy en día pueden desarrollar una obra múltiple y
fecunda a fin de que el afecto colegial tenga una apli
cación concreta.

MINISTERIOS Y OFICIOS
DE LOS OBISPOS

Los obispos, en su calidad de sucesores de los após
toles, reciben del Señor a quien se ha dado toda potestad
en el cielo y en la tierra, la misión de enseñar a todas las
gentes y de predicar el Evangelio a toda criatura, a fin
de que todos los hombres logren la salvación por medio de
la fe, el bautismo y el cumplimiento de los mandamien
tos (cfr. Mt., 28, 18; Mc., 16,15-16; Hech., 26,17 y s.). Para
el desempeño de esta misión, Cristo Señor prometió a sus
apóstoles el Espíritu Santo a quien envió de hecho el día
de Pentecostés desde el cielo para que, confortados con
su virtud, fuesen sus testigos hasta los confines de la
tierra ante las gentes y pueblos y reyes (cfr. Hech., 1, 8;
2, 1 Y ss.; 9, 15). Este encargo que el Señor confió a los
pastores de su pueblo es un verdadero servicio y en la
Sagrada Escritura se llama muy significativamente "dia
conía", o sea, ministerio (cfr. Hech., 1, 17 y 25; 21, 19;
Rom., 11, 13; 1 Tim., 1, 12).

La misión canónica de los obispos puede hacerse ya
sea por las legítimas costumbres que no hayan sido revo
cadas por la potestad suprema y universal de la Iglesia,

ya sea por las leyes dictadas o reconocidas por la misma
autoridad, ya sea también directamente por el mismo su
cesor de Pedro; y ningún obispo puede ser elevado a tal
oficio contra la voluntad de éste, o sea, cuando él niega
la comunión apostólica (38).

Entre los oficios principales de los obispos se destaca
la predicación del Evangelio (39). Porque los obispos son
los pregoneros de la fe que ganan nuevos discípulos para
Cristo y son los maestros auténticos, es decir, herederos
de la autoridad de Cristo, que predican al pueblo que les
ha sido encomendado, la fe que ha de creerse y ha de
aplicarse a la vida, la ilustran con la luz del Espíritu
Santo, extrayendo del tesoro de la Revelación las cosas
nuevas y las cosas viejas (cfr. Mt., 13,52), la hacen fruc
tificar y con vigilancia apartan de la grey los errores que
la amenazan (cfr. 2 Tim., 4, 1-4). Los obispos, cuando en
señan en comunión con el Romano Pontífice, deben ser
respetados por todos como los testigos de la verdad di
vina y católica; los fieles, por su parte, tienen obligación
de aceptar y adherirse con religiosa sumisión del espíritu
al parecer de su obispo en materias de fe y de costumbres
cuando él la expone en nombre de Cristo. Esta religiosa
sumisión de la voluntad y del entendimiento de modo
particular se debe al magisterio auténtico del Romano
Pontífice, aun cuando no hable ex cathedra; de tal ma
nera que se reconozca con reverencia su magisterio su
premo y con sinceridad se adhiera al parecer expresado
por él según el deseo que haya manifestado él mismo,
como puede descubrirse ya sea por la índole del docu
mento, ya sea por la insistencia con que repite una misma
doctrina, ya sea también por las fórmulas empleadas.

Aunque cada uno de los prelados por sí no posea la
prerrogativa de la infalibilidad, sin embargo, si todos ellos
aun estando dispersos por el mundo, pero manteniendo
el vínculo de comunión entre sí y con el Sucesor de
Pedro, convienen en un mismo parecer como maestros
auténticos que exponen como definitiva una doctrina en
las cosas de fe y de costumbres, en ese caso anuncian
infaliblemente la doctrina de Cristo (40). Pero esto se ve
todavía más claramente cuando reunidos en Concilio Ecu
ménico son los maestros y jueces de la fe y de la con
ducta para la Iglesia universal y sus definiciones de fe
deben aceptarse con sumisión (41).

Esta infalibilidad que el Divino Redentor quiso que
tuviese su Iglesia cuando define la doctrina de fe y de
conducta, se etxiende a todo cuanto abarca el depósito
de la divina Revelación entregado para la fiel custodia y
exposición. Esta infalibilidad compete al Romano Pontí
fice, Cabeza del Colegio Episcopal, en razón de su oficio
cuando proclama como definitiva la doctrina de fe o de
conducta (42) en su calidad de supremo pastor y maestro
de todos los fieles a quienes ha de confirmarlos en la fe
(cfr. Lc., 22, 32). Por lo cual con razón se dice que sus
definiciones por sí y no por el consentimiento de la Iglesia
son irreformables, puesto que han sido proclamadas bajo
la asistencia del Espíritu Santo prometida a él en San Pe
dro y así no necesitan de ninguna aprobación de otros ni
admiten tampoco la apelación a ningún otro tribunal.



Porque en esos casos el Romano Pontífice no da una sen
tencia como persona privada, sino que en calidad de
maestro supremo de la Iglesia universal, en quien sin
gularmente reside el carisma de la infalibilidad de la
Iglesia misma, expone o defiende la doctrina de la fe ca
tólica (43). La infalibilidad prometida a la Iglesia reside
también en el cuerpo de los obispos cuando ejercen el
supremo magisterio juntamente con el sucesor de Pedro.
A estas definiciones nunca puede faltar el asenso de la
Iglesia por la acción del Espíritu Santo en virtud de la
cual la grey toda de Cristo se conserva y progresa en
la unidad de la fe (44).

Cuando el Romano Pontífice o con él el Cuerpo Epis
copal definen una doctrina lo hacen siempre de acuerdo
con la Revelación, a la cual deben sujetarse y confor
marse todos, la cual o por escrito o por transmisión de la
sucesión legítima de los obispos y sobre todo por cui
dado del mismo Pontífice Romano se nos transmite ín
tegra y en la Iglesia se conserva y se expone con reli
giosa fidelidad, gracias a la luz del Espíritu de la ver
dad (45). El Romano Pontífice y los obispos, como lo re
quiere su cargo y la importancia del asunto, celosamente
trabajan con los medios adecuados (46) a fin de que se
estudie como debe esta Revelación y se la propongan
apropiadamente, y no aceptan ninguna nueva revela
ción pública dentro del divino depósito de la fe (47).

El obispo, revestido como está de la plenitud del sa
cramento del orden, es "el administrador de la gracia
del supremo sacerdocio" (48) sobre todo en la Eucaristía
que él mismo distribuye, ya sea por sí, ya sea por
otros (49), y que hace vivir y crecer a la Iglesia. Esta Igle
sia de Cristo está verdaderamente presente en todas las
legítimas reuniones locales de los fieles que, unidos a sus
pastores, reciben también el nombre de Iglesias en el
Nuevo Testamento (50). Ellas son el Pueblo nuevo, lla
mado por Dios en el Espíritu Santo y plenitud (cfr. 1 Tes.,
1, 5). En ellas se congregan los fieles por la predicación
del Evangelio de Cristo y se celebra el misterio de la
Cena del Señor "a fin de que por el cuerpo y la sangre
del Señor quede unida toda la fraternidad" (51). En todo
altar, reunida la comunidad bajo el ministerio sagrado
del obispo (52), se manifiesta el símbolo de aquella cari
dad y "unidad del Cuerpo místico de Cristo sin la cual
no puede haber salvación" (53). En estas comunidades,
por más que sean con frecuencia pequeñas y pobres o
vivan en la dispersión, Cristo está presente, el cual con
su poder da unidad a la Iglesia, una, católica y apostóli
ca (54). Porque "la participación del cuerpo y sangre de
Cristo no hace otra cosa, sino que pasemos a ser aquello
que recibimos" (55).

Ahora bien, toda legítima celebración de la Eucaristía
la dirige el obispo, al cual ha sido confiado el oficio de
ofrecer a la Divina Majestad el culto de la religión cris
tiana y de administrarlo conforme a los preceptos del
Señor y las leyes de la Iglesia, las cuales él precisará
según su propio criterio adaptándolas a su diócesis.

Así, los obispos orando por el pueblo y trabajando, dan
de muchas maneras y abundantemente de la plenitud de
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la santidad de Cristo. Por medio del ministerio de la
palabra comunican la virtud de Dios a todos aquellos que
creen para la salvación (cfr. Rom., 1, 16) y por medio de
los sacramentos, cuya administración sana y fructuosa
regulan ellos con su autoridad (56), santifican a los fieles.
Ellos regulan la administración del bautismo, por medio
del cual se concede la participación en el sacerdocio regio
de Cristo. Ellos son los ministros originarios de la con
firmación, dispensadores de las sagradas órdenes, y mo
deradores de la disciplina penitencial; ellos solícitamente
exhortan e instruyen a su pueblo a que participe con fe
y reverencia en la liturgia y sobre todo en el santo sa
crificio de la misa. Ellos, finalmente, deben edificar a sus
súbditos con el ejemplo de su vida, guardando su con
ducta no sólo de todo mal, sino con la ayuda de Dios,
transformándola en bien dentro de lo posible para llegar
a la vida eterna juntamente con la grey que se les ha
confiado (57).

Los obispos rigen como vicarios y legados de Cristo
las Iglesias particulares que se les han encomendado (58),
con sus consejos, con sus exhortaciones, con sus ejemplos,
pero también con su~autoridady con su potestad sagrada
que ejercitan únicamente para edificar su grey en la ver
dad y la santidad, teniendo en cuenta que el que es
mayor ha de hacerse como el menor y el que ocupa el
primer puesto, como el servidor (cfr. Lc., 22, 26-27). Esta
potestad que personalmente poseen en nombre de Cristo,
es propia, ordinaria e inmediata aunque el ejercicio úl
timo de la misma sea regulado por la autoridad supre
ma, y aunque, con miras a la utilidad de la Iglesia y de
los fieles, pueda quedar circunscrita dentro de ciertos lí
mites. En virtud de esta potestad, los obispos tienen el
sagrado derecho y ante Dios el deber de legislar sobre
sus súbditos, de juzgarlos y de regular todo cuanto per
tenece al culto y organización del apostolado.

A ellos se les confía plenamente el oficio pastoral, es
decir, el cuidado habitual y cotidiano de sus ovejas y no
deben ser tenidos como vicarios del Romano Pontífice,
ya que ejercitan potestad propia y son, con verdad, los
jefes del pueblo que gobiernan (59). Así, pues, su po
testad no queda anulada por la potestad suprema y uni
versal, sino que al revés queda afirmada, robustecida y
defendida (60), puesto que el Espíritu Santo mantiene in
defectiblemente la forma de gobierno que Cristo Señor
estableció en su Iglesia.

(oo.)
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}1~VANGELIZACION y PROSELITIS~IO

Entre los partidarios de una ampliación de la liber
tad religiosa de los protestantes en España va cundiendo
la distinción entre evangelización y proselitismo.

El proselitismo, según ellos, es propaganda que se
sirve de procedimientos innobles para violentar o sedu
cir las conciencias: verbigracia, calumnias y falsedades
contra otras confesiones cristianas y, en particular, contra
el catolicismo, ofrecimiento de socorros higiénicos y de
otras ayudas materiales cual argumento persuasivo, so
bornos, amenazas, excitación y satsifacción de bajas pa
siones, actos supersticiosos impresionantes, curaciones
aparentes y fraudulentas, etc. Tal proselitismo no debe
autorizarse, opinan los mismos progresistas.

Pero la evangelización es objetiva explicación de la
Sagradél( Escritura y del contenido revelado, como se en
tiende en la confesión del predicador, y debe autorizarse
legalmente, so pena de no respetar la conciencia de éste,
que se siente obligado opr Dios a difundir la buena
nueva.

Hasta estos últimos tiempos usábamos el término "pro
selitismo" en un sentido amplio, que no implicaba ne
cesariamente el uso de medios reprobables. Toda propa
ganda ordenada a exponer el contenido de una creencia
y a ganarle adeptos era proselitismo o trabajo proselitis
ta. Si ese contenido era falso, o si el propagandista uti
lizaba una táctica inconveniente, aun tratándose de di
fundir la verdadera religión, el proselitismo sería malo;
pero si utilizaba los medios evangélicos de persuasión, y,
en particular, la predicación sencilla e inspirada por el
amor a la verdad, por la caridad y la prudencia cristia
na, sin violencia al acto de fe ni falsedad o fraude al
guno, sería proselitismo bueno. Ahora se pretende que
proselitismo signifique siempre la propaganda mediante
métodos y recursos inhonestos. Cuando todo procede
correctamente en la forma, el proselitismo no es proseli
tismo sino evangelización, aunque lo que se anuncia sea
falso.

A mi parecer, es de lamentar la confusión que se de
rivará de esa limitación de sentido en la palabra "pro
selitismo", y opino que deberíamos seguir dándole el
significado de siempre, precisándolo según los casos; pero,
sin insistir más en una cuestión de mera terminología,
consideremos el problema reaL Éste consiste, por lo que
toca a España, en que, según el progresismo, la evange
lización debe no sólo permitirse, sino garantizarse le
galmente a los disidentes. ¿Por qué? En sustancia, se
dice, por dos razones: una, de parte de los evangeliza
dores; otra, de parte de los evangelizados. Los disiden
tes, conforme al dictamen de su conciencia, estiman que
han de desarrollar ese apostolado de predicar su evan
gelio entre los católicos; y a ese deber acompaña el dere
cho de cumplirlo. Derecho que los mismos católicos es
pañoles han de respetar no resistiendo a semejante evan
gelización, y ha de respetar el Estado protegiéndola con
la ley.

De parte de los evangelizados católicos, existe una
razón de conveniencia en favor de esa acción evangeli
zadora, y es que, mediante ella, conocerán mejor el cato
licismo y se sentirán estimulados a amarlo y defenderlo
contra las interpretaciones y razonamientos de los pro
testantes, que les proponen otra versión de la doctrina
cristiana como más conforme con el pensamiento divino.
Por contraste apreciarán mejor los valores del catoli
cismo y los vivirán conscientemente, no por costumbre,
tradición y rutina.

En otros escritos he respondido ya muchas veces, y
creo que eficazmente, a los equívocos y errores conteni
dos en las líneas precedentes, y nadie, que yo sepa, ha
dado réplica consistente a mis respuestas.

Aquí me ceñiré a unas cuantas consideraciones:
1.a Dado que la conciencia recta errónea tuviera, en

principio, verdadero derecho a la predicación de su error,
lo cual no puede admitirse sin determinadas reservas,
ciertamente ese derecho caduca en cuanto tal predica
ción sea o pueda ser nociva al bien común del país cató
lico, España en concreto; y lo será, sin duda, por dañar
a la unidad católica de los esapñoles, que es real, mien
tras no se demuestre que no lo es, aunque no todos los
españoles sean buenos católicos. En tal caso, el Estado ha
de prohibir la actuación de tales predicadores en públi
co, como el padre de familia ha de prohibirla en su casa
y entre sus familiares. Así lo hace o debe hacerlo el
Estado español, según el actual concordato.

Que tal predicación dañaría a la unidad religiosa ca
tólica entre jóvenes y sólo elementalmente cultos en ma
teria religiosa - que son y seguirán siendo largos años
la inmensa mayoría en todos los países católicos -, es
evidente y no necesita demostración. Dañaría aunque
fuese predicación distinta de aquel proselitismo innoble
de que antes hablábamos. Más aún: quizá por eso daña
ría con mayor eficacia.

2.a No es fácil distinguir la predicación o evangeli
zación del proselitismo innoble, y es bien seguro que esos
evangelizadores usarían de la una y del otro, según sus
posibilidades y conveniencias. Como ya lo vienen ha
ciendo, a pesar de estar prohibido por nuestras leyes
todo proselitismo: el de pura evangelización y el de vio
lencias, mentiras, calumnias y trampas.

Sería el colmo de la ingenuidad creer que los protes
tantes españoles, aun los de las más respetables confe
siones, se limitarían a exposiciones objetivas de la verdad
evangélica y no usarían de toda clase de tendenciosas
tergiversaciones, como las circunstancias les aconsejaran,
para engendrar desprecio y odio hacia la Iglesia católica
con su magisterio y sus exigencias morales y atraer las
almas hacia los encantos de la fe sin obras y a la holgura
del libre examen, la "libertad de los hijos de Dios".

3." Por otra parte, no hay que dar siempre por su
puesto que la conciencia de esos predicadores disidentes
es recta, para enternecernos y reconocerles auténtico de-



recho a divulgar y persuadir su error. Cuando esos predi
cadores son, como ocurre con frecuencia, católicos após
tatas, no se les puede reconocer tal rectitud de concien
cia, sino, más bien, todo lo contrario, pues la fe católica
no se pierde, en general, sin culpa, como enseñó el Con
cilio Vaticano 1.

Cuando son protestantes cultos, educados en el pro
testantismo, pero conocedores del catolicismo y de la
Iglesia en su doctrina y en sus instituciones, no es fácil
tampoco juzgarlos positivamente poseedores de concien
cia recta, errónea invenciblemente, pues tienen motivos
suficientes para dudar de sus creencias y plantearse el
problema de si la Iglesia católica será la de Jesucristo.

y si son rudos e ignorantes no sólo en la religión ca
tólica, sino en la misma protestante que profesan, ¿qué
derecho pueden tener a meterse a predicadores de los
católicos en un país católico? ¿Tendrán alguno más, y ni
siquiera igual, que el noble maniático Don Quijote a
proyectar sus inocentes ilusiones?

Por todas estas razones y por otras es absurdo y no
civo no sólo permitir el proselitismo religioso a los pro
testantes en España, sino la mera evangelización. Y esto
segundo es, además, ridículo. No ya por la dificultad de
distinguir en la práctica una propaganda de otra, sino
por la plena seguridad de que ellos harán de hecho e
impunemente lo que les parezca, si la ley les autorizara
la evangelización.

Con razón, la ley española prescinde de esa distin
ción tan peligrosa, y prohíbe toda propaganda pública,
además de todo culto público; del que se servirían las
sectas y las confesiones para hacer el más innoble pro
selitismo. Véanse a este propósito algunas recientes cartas
pastorales de donde se transcriben auténticos y bien ex
presivos modelos de la evangelización que ya ahora se
estila en las capillas protestantes y demás cenáculos, y
en sus ecuménicas publicaciones. Si el culto privado en
sus capillas les es ya coyuntura magnífica para desarro
llar el más vil y calumnioso proselitismo, ¿qué harían
del culto público y demás reuniones propagandísticas,
libros, libelos, periódicos, hojas de todas clases... , una
vez autorizados para actuar con la misma libertad que
los católicos, y aunque fuera bastante menor?

Estoy plenamente convencido de que esas predica
ciones tan calumniosas e indecorosas de que hablan los
señores obispos, son motivo más que suficiente para
cerrar tales capillas, donde tan desvergonzadamente se
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deshonra a la Santa Iglesia católica, la única de Cristo,
y en ella a su mismo Fundador, los dos supremos valores
que un Estado católico ha de defender como esencia del
bien común del país.

Se habla de que los Papas han levantado la bandera
de la tolerancia y de la libertad. Yo no conozco ningún
documento papal, ni siquiera pertinente a Pío XII o a
Juan XXIII, en el que se nos haya enseñado o recomen
dado ni explícita ni virtualmente que el Estado corres
pondiente a un país de unidad católica haya de garan
tizar a los protestantes el culto público y la propaganda
de sus creencias. Tal bandera de tolerancia y de libertad
no se ha tremolado todavía en la Santa Iglesia, por auto
ridad competente, aunque sí la de la caridad, la compren
sión y el prudente diálogo, no entre todos, sino sólo entre
los aptos para dialogar, en orden a lograr la posible co
laboración en empresas de bien común y, en su día, la
~nión de los cristianos en la misma fe y en la sujeción al
Vicario de Cristo.

Se pretende también que los peligros de la evangeli
zación protestante se evitarían con la perfecta instruc
ción y formación de los católicos, sin necesidad de re
cortar la libertad externa de los protestantes. Pero ¿cuán
do se habrá logrado esa conveniente formación? El pue
blo nunca llegará a poseer la competencia de los teólogos.
y estimo que quien no posea tal competencia siempre
correrá peligro de ser seducido por la vigorosa y estu
diada acción del protestantismo, cual se desarrollaría en
España, mediante el apoyo extranjero en un régimen de
libertad religiosa como la añora y promueve el progre
sismo mundial. Hemos de dar a todos los católicos es
pañoles, en cuanto sea factible, una instrucción completa
y realista y una formación profunda; pero hemos de
defender a los débiles de peligros superiores a sus fuer
zas. La Iglesia católica, y el Estado católico bajo su di
rección en esta materia, tienen gravísima obligación de
prestársela, como ellos tienen sacratísimo derecho a que
se la presten. Un derecho que no es sólo el de súbditos
injustamente agredidos en sus más preciosos bienes, sino
el de hijos de Dios además, encomendados sobrenatural
mente a la tutela de ambas sociedades. Pero tal defensa,
en un país de unidad católica, autoriza y exige lo esta
blecido en nuestras leyes, a saber, la prohibición del
culto público y de la propaganda protestante entre el
pueblo católico, como siempre han enseñado y prescrito
los Papas.

E. GUERRERO, S. J.

Intenciones del APOSTOLADO DE LA ORACION
Febrero. 1965

GENERAL: Que se logre la reforma de costumbres, por la ejecución de los decretos del Concilio.

MISIONAL: Que los cristianos que tengan algún cargo, lo cumplan según la doctrina de Cristo.



EL PUEBLO .HIDlO DESDE SU mSPERSION

CONTRi\STES E INFLUENCIA DE DICHO PUEBLO
CON LA ECONUMIA SOCIAL MEDIEVAL
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El «impacto» de Israel dentro del Medioevo

Creemos será interesante para nuestros lectores, el in
terrumpir nuestro relato propiamente histórico, para de
dicar dos de nuestros artículos a un aspecto aún más in
teresante si cabe: la influencia que tuvo el pueblo judío,
dentro de la Cristiandad, para cambiar su modo de ser
económico-social, así como ponderar la fuerte contradic
ción que la mentalidad judaica representaba dentro de
la Europa estabilizada y fundamentada sobre los siste
mas corporativos.

Estos puntos han sido, naturalmente, estudiados, pero,
quizá, no tanto como se debiera. Nosotros, modestamente,
nos permitimos, si algún curioso lector desea una mayor
extensión sobre este tema, remitirlo a dos libros nuestros:
"Paganismo y Cristianismo en la Economía", editado en
Burgos en 1937 por "Ediciones Antisectarias" y "La Vuel
ta a los Altares", aparecido en 1946 en "Ediciones Ariel".
Sobre todo en el primero, intentamos abrazar exhausti
vamente este importante tema, que, en estos dos artícu
los, no podremos hacer otra cosa que resumir. Debemos
señalar que nuestros trabajos los hemos calificado de
modestos, y no ciertamente por falsa humildad, sino,
sencillamente, porque en su contenido, como manifesta
mos, nos hacemos discípulos y nos basamos en la ma
gistral y definitiva obra de Werner Sombart (por des
gracia tan poco conocida en España, hasta el punto que
dudamos haya sido vertida a nuestro idioma) "Los Judío:;
y la Vida Económica". Dicha obra, a nuestro entender,
es una de las cumbres de la Economía de todos los tiem
pos y ella da perfecta luz y describe y define perfecta
mente todo cuanto fue y es el problema judío en su as
pecto social y económico. Y nuestros libros no son otra
cosa que un comentario y adaptación de las enseñanzas
del gran economista alemán, del cual, además, queremü:3
manifestar, en su honor, que es de carácter absoluta
mente imparcial, sin estar animado de ninguna filia ni
fobia judía.

Carácter económico-social de la inmigración judía

Aun y convertidos en esclavos, es siempre un carácter
propio del judío, el escapar a los trabajos duros y ma
nuales, como es natural en todos los mejor dotados. In
cluso dentro de la agricultura, vemos en Roma a los
que hoy llamaríamos esclavos-técnicos, judíos, mejor
ocupados en aquellos cultivos de calidad, como el vino

y el aceite, y más abundantes en las tareas de los lágares o
molinos, que en el campo, bajo el solo las intemperies.

Por su idiosincrasia, y también por su religión, el judío
huía del campo. La práctica de sus ritos exigía una co
munidad, incluso para defenderse contra el ambiente
hostil. Por ello tendían a una concentración que sola
mente podía efectuarse en burgos o ciudades. El feuda
lismo, con su sistema, vino a agudizar este hecho: en de
finitiva, los campesinos eran los vasallos de los hidalgos.
éstos de los barones, los cuales lo eran a su voz de condes
y duques, hasta llegar, por dicha escala, al Rey; todo es
tablecido bajo una fórmula de lealtad jurada: en tan
estable edificio, no había puesto para los judíos, los cua
les debían refugiarse en constituir uno como mundo, una
como sociedad aparte, mucho más difícil de mantener in
dividualmente, en el campo, que en los ghettos de las
villas o burgos.

El campo, además, daba menos oportunidades para
una raza ,en realidad, un poco "útil para todo". En las
villas medioevales, como en la propia antigua Roma, ve
mos a los judíos actuar igualmente como comerciantes o
banqueros (su mejor especialidad), que como sastres,
zapateros, carniceros, pintores, herreros, artesanos, ar
tistas, etc., etc.; y, si falta hacía, hasta como músicos,
comediantes y poetas. La desaparición del comercio mun
dial ,al hundirse el Imperio romano con sus vías de co
municación, dio, en realidad, vida a los mercaderes sirios
(como los llamaban), en realidad judíos, los cuales, bien
conectados por sus lazos de raza y religión, constituían
una de las redes de comercio y de intercambio entre
tantos pueblos incomunicados unos con otros durante las
épocas obscuras del alto medioevo. Se llegó, en muchos
países, a considerar términos sinónimos los de "comer
ciante" y de "judío". Y la citada red llegó a extenderse
desde España hasta el propio Celeste Imperio, a través
de inmensas rutas continentales, muy antes de Marco
Polo. Tan sólo cuando los italianos (Repúblicas como Ve
necia, Génova o Amalfi) se hicieron discípulos de los
judíos en materia comercial, hacia el siglo XI, a éstos les
salieron competidores. Las Cruzadas, en este aspecto, al
desenvolver las posibilidades de dichas repúblicas italia
nas, restringieron la hegemonía comercial judía.

Venecia primero, en sus buques, y luego las demá~

ciudades comerciales, hasta llegar a las hanseáticas, fue
ron expulsando o rehusando dar acogida, no sólo a los
judíos, sino a sus mercancías, por considerarlas como



competidorcs. Igual ambiente se extendió luego a las
Guildas o Corporaciones de la mayor parte de Europa,

También ocurrió lo mismo en la industria, En los tiem
pos de la alta Edad Media, en muchos puntos la industl'ia
era judía; el progreso de los pueblos hizo popularizar.
por así decir, esta actividad, con menoscabo de la influen
cia económica hebraica y de su monopolio,

La finanza, la banca, el préstamo y la usura

Existió una función, sin embargo, en la cual, a lo largo
de la entera Edad Media el judío no sólo no halló com
petidor, sino que la usufructuó completamente, Y fue lu
que entonces se llamaba usura, preliminal' de lo que hoy
llamamos finanza. Es decir, la función de banquero, de
facilitador de capitales.

La sociedad medioeval no preveía, pese a las excelen
cias - para su tiempo - de su estructura corporativa, que
con razón ha sido alabada (aun cuando sería trasnochado
querer reimplantarla hoy, en las actuales condiciones mo
dernas, como más de un bienintencionado ha previsto),
la función indispensable del banquero. No prevía que el
agricultor o industrial pobre necesitaría préstamos en
caso de necesidad; que el rico, aun y en medio de sus
posibilidades, requeriría dinero fresco para panel' en
marcha su actividad productora,

Montada sobre bases cristianas y caritativas, hay que
rcconocerlo, pero en este caso poco l'ealistas. la Sociedad
medioeval estimaba t.odo préstamo, aun y a base de un
interés bajísimo (que hoy nos haría sonreír) cuma inmo
ral y abusivo. Los teólogos discutían y, en genel'al, con
denaban todo interés, aun cuando fuese el módico del 2 ' ,
que hoy da cualquier institución o Caja de AholTos, In
cluso los mismos rabinos coincidían con esto, bien que
ciertamente no hallaban seguidores en1J'e sus discípulus,

Éstos, los judíos. venían, en ciedo modo, a llenar una
necesidad social, al hacer de banqucl'os, Y es IllUY no
table observar las paradojas a que conducía esta idiosin
el'asia, en este caso, de un pUl'itanismo cristiano excesivo,
La función de prestamista, aun y tomada en el mejor
sentido de la pabbnl. aun y a b,ls,-" eumo decimos, de
intereses ex(¡'aol'ClinarÍamente módicos, S(, eonsidel'aba ik
gítima en sí, c into1crablt· en un cristiano, Una función
por t.cmt.u, creída cuma intrínsecamcntc pecaminusa, habí"
de relegarse a lus judíos. como mal menor,

Excusado es decir cómo, durante siglos, éstos se apro
vecharon de tal mentalidad,

No era raro, por tanto, que en .sus necesidades, los
reyes y los poderes o instituciones públicas. acudiesen
al préstamo judío, Y no sólo para guelTas. sino a \'('ces
para necesidades legítimas e incluso para lo que hoy lla
maríamos obras públicas, Aparte del beneficio, el podel'
y la influcncia que esto daba a ](1S ,illdío~, ('5 obvio ]JOl1
denll'lo,

El intercambio comcrcial. por tanto, ~e apoyaba ,Isi
mismo en la fllnci{m crcditici,1 ,ill(!<lica :: ('n b rcd de'
intl'l'Conexión dc llllas judcría" ('O n olr,b, 1)('sd" (,1 ('I'U-,

zado al noble o aun al industrial o conwl'Ciante que, ]JO-

seyendo bienes en Inglatena. necesitase un auxilio en
Marsella o en Brindisi. estaba seguro de hallado, me
dian te las letl'as de crédito que unas juderías expedían
contra otras en favor de sus clientes, En una p,l1abra: la
natural función bancaria. desconocida en una Sociedad
ingenua como era la medioeval.

La manifestación mayor de la actividad judaica 1'n
este renglón, era los préstamos efectuados a las Cmonas
en casos de apuro, y que se cobraban los pl'Opios judíos
embargando y efectuando los impuestos en r1'ginn1's en
teras.

El crédito, además, evitaba a los judíos el problel1l:l
de la acumulación material de oro en sus ghettos, siem"
pre posible cebo de la codicia de sus vecinos,

Insistimos en la paradoja que representa, en aquella
Sociedad medioeval, esta ausencia de inst.ituciones y me
canismos de Cl'édito que no fuesen judíos, por conside
rarlos pecaminosos en sí y, por tanto, peligrosos para la
salud espiritual de los cristianos: actividad propia, por
tanto, de gente ya de sí impía, Y cuando se condenab:i
a un cristiano el prestar, por ejemplo, al 2 (,; , a los ,i lldíos
se toleraban intereses tan usuarios, que puede afirmarse
que los más bajos impuestos por ellos eran del orden
del 20 e; en Espaila (punto donde los israelitas eran mús
moderados), para oscilar alrededor del 30 (,. en Italia y
llegar, en Inglaterra, en casos históricamentc l'cgistn\c1os,
con la aprobación de los monarcas, hasta el 48';,

Es natural, sin embargo, que esta función ereditici'l,
que para hablar en el lenguaje apropiado a la época
llamaríamos prestamista, había de atl'aer impopulari
dad hacia los judíos, que, desde entonces, encarnan b
Hgura del a\'al'O y del usurero, no sin motivo, La figura
típica del Shylock, de Shakespearc, no es más que lél
traducción de la imagen popular, y el odio que movía a
las "masacres" que hemos cit.ado en nuestros antcriOl'es
,lrtículos, no podía sino venir alimentado por todo csto,
como es humano.

El cénit, pOl' así decir, del judío en esta función puedc
colocarse en los siglos XII y XIII. Más adelante, sobre
todo en Italia. la función del prestamista o. para lb
mada ya más noblemente. del banquero con el n'eo
nacimiento de Id legitimación de su función soeidl. tan
lIecesaria y respetable como t.oda otra. o méÍs aún _.- V,l
siendo l'econoeida. a pesar de quc el Dante los hu!:Jiese
colocado (en especial a los padllanos) en sitio~ Pl'c!'C
rentes de su Inlie1'l10,

La vida civil judía

Establecida su vida en villas y burgos lllcdio,-'val(,:-,.
" base de la organización'~en Otl'OS puntos modélica y,
"in dlldél, raeialmente cristiana --- eOl'porativa (Gn,mios
(\ Gllildas), el judío. como hemos visto, quedaba cxcluido
ele muchas actividades, que estaban l'eservad<.ls a sus
miembros, Ello pl'Ornovía que. en alguna forma. también
('OlllO nel'csaria p:lradojél, los jllc!íos quedaban, :t1 scr
IlllcStus apal'te \1(' la \'icl~l burguc's,1 (d(, la (jW', ,:ilJ ('lJj

hargo, habían sido bastantc inspiradores). bajo Lt dircc!<1
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dependencia y protección reales. (Servi camerae regis.)
El rey, por tanto, intervenía y fiscalizaba directamente
toda la vida de las juderías. Y, si bien es verdad que a
menudo usaba de su derecho para "apretarles", también
lo es que en no pocos casos, esta dependencia del rey,
daba ocasión a las juderías para prestarle sus servicios
financieros y aumentar su influencia. Se ha comparado
a las juderías como una esponja, o como un embalse,
siempre en conexión, a menudo poco confesable, con los
tesoros de las coronas reales.

Comienza, en el Medioevo, bajo todas estas circuns
tancias, la tendencia a establecerse en barrios o por lo
menos en calles propias, constituyendo una ciudad dentro
de la gran ciudad, como ya hemos advertido en nuestros
anteriores artículos. Sin embargo, el ghetto propiamente
dicho, no es medioeval, sino que se implanta, definitiva
mente, por paradoja también, en la época moderna, ya
en tiempo de "las luces". Contra lo que se cree, la Cris
tiandad medioeval era mucho más humana con los judíos
- a los que permitía mucha mayor promiscuidad con los
cristianos - que la Sociedad moderna del Renacimiento
y Reforma protestante: en esta última época es donde,
como veremos, surge, con todo su carácter denigrante, el
obscuro y abyecto "ghetto" al que son encerrados, los
judíos, como en una cárcel.

Lentamente, el judío va siendo relegado hacia esta
vida aparte. En la Baja Edad Media, y no siempre sin
motivo, se ve privado del derecho a tener sirvientes cris
tianos, observar medidas bajo un control de tipo poli
cíaco y, en algunos lugares, a llevar distintivo. Exclusión
de acceso a algunos lugares, y obligación en emplearse, a
veces, en algunos bajos menesteres.

La propia idiosincrasia judía, sin embargo, y al propio
tiempo, tendía hacia esta concentración. Los judíos pu
dientes, las sinagogas, necesitaban sus propios sirvientes
de su raza: agentes, escribas, ayudantes del culto, tuto
res para sus niños e, incluso, carniceros o cocineros aptos
para observar sus ritos alimenticios. En estas comunida
des, todas las actividades estaban representadas y ofre-
cen singular relieve, por su competencia, los médicos, fre
cuentemente requeridos, es menester decirlo, por los
cristianos. Una naciente concentración industrial, asimis
mo, pese a los esfuerzos de las corporaciones, agrupaba a
los judíos. Por ejemplo, ellos fueron, quizá, los primeros

iniciadores de la industria de la seda. También en algu
nos aspectos, de la tenería, así como de la industria espe
cial vidriera. Huelga decir que su industria preferida era
la joyera y platera, así como su intervención en todo ser
vicio real de acuñación de moneda. En España, diversas
ramas de artesanía artística tuvieron su origen en talle
res de las juderías, extrañamente relacionados con ocu
paciones tan dispares como, por ejemplo, las de prestidi
gitadores o hasta artistas de circo.

Aun cuando influido naturalmente por el ambiente
exterior, sin embargo, es un hecho la pervivencia de
todas las tradiciones y características religiosos-sociales
en todas las juderías del mundo. Por ejemplo, jamás
judío alguno quiso mezclarse en las fiestas del Carnaval,
reservándose el suyo, o sea el "Purim" (rito popular tra
dicional en recuerdo de la reina Esther y su triunfo, que
en los judíos de la Diáspora degeneró en festejo popu
lachero). La vida hogareña siempre fue muy viva y res
petada. La poligamia fue siendo abandonada, incluso ya
en las épocas vividas del Talmud. (Los sefarditas españo
les tardaron algo más en hacerlo.) En Israel siempre la
mujer fue dignificada - como antecesores de nuestro
Cristianismo - y, aun cuando excluida de las funciones
propiamente públicas, poseía un lugar propio en la Si
nagoga, y su educación era cuidada. Y, tal como ya hemos
ponderado en los artículos anteriores, es innegable el
foco de cultura que siempre pervivió en la misma oscu
ridad de ghettos y sinagogas, así como la realidad de la
preocupación de este pueblo, en la dispersión, para man
tener y sustentar sus elementos básicos intelectuales.

En nuestro próximo artículo, dedicado directamente al
tema de los judíos y la vida económica, procuraremos, sin
embargo, describir aquel punto, el más dramático y tras
cendental, en que chocan la mentalidad judía con la
cristiana dentro de la estructura social y económica del
medioevo.

Quizá ningún otro punto nos dará tanta luz como éste
para comrpender una vez más como Israel es una eterna
piedra de contradicción y la enorme trascendencia que
su influencia ha tenido en vistas a la estructuración de
la vida moderna.

LUIS CREUS VIDAL

(continuará)

CRISTIANDAD tiene el honor de anunciar a sus lectores que

en su proxlmo número publicará íntegramente la traducción

de la segunda parte del Libro de ISAIAS (cap. Xl-LXVI) del

P. Ramón Orlandis, S. 1.



P. JANSSENS: 57 AÑOS AL SERVICIO DE LA IGLESIA
El arte difícil de morir con paz

La muerte del P. Janssens fue para él un acto más de
servicio a la Iglesia, por la que tanto se sacrificó. "No hay
mayor amor que dar la vida por los que se ama." Y el
27 General de la Compañía - siguendo los ejemplos cer
canos de Pío XII y de Juan XXIII - selló sus últimos
momentos con la paz cristiana de los que han leído alguna
vez atentamente la alegoría evangélica del Buen Pastor.

Desde hacía varios años su salud venía siendo defi
ciente, pero en las últimas semanas se le veía muy mejo
rado. Despachaba con su P. Vicario y sus Asistentes, por
espacio de dos o tres horas, los asuntos de la Compañía.
El 15 de septiembre asistió a la 81 sesión conciliar y ya
regresó algo cansado. El 30, hacia las nueve de la noche
sufrió una trombosis y cayó hacia atrás. Quedó apoyado
en la pared, sin perder el conocimiento, aunque apenas
se le entendía lo que hablaba. A las 10,15, a petición
suya se le administró la Unción de los enfermos.

Con muchas alternativas llegó al día 5. Su estado se
agravaba por momentos. A las 10 de la mañana toda la
comunidad de Borgo Sancto Spirito, 5 se congregó junto
a su cuarto. El P. Swain recitó las oraciones que el
mismo P. General había deseado y escrito para esta
hora.

El Papa, enterado de ello, se aprestó en seguida a vi
sitarle. Eran las 11,30. Pablo VI, al llegar, se arrodilló en
un reclinatorio a los pies de la cama. Oró un poco en si
lencio con gran fervor. Rezó luego muy despacio un Ave
María, a la que respondieron todos, y se levantó. Le dio
la Bendición Apostólica y recitó una breve recomenda
ción, del alma, después de haberle cogido la mano. Luego,
con una mano le tomó la mano izquierda y le pasó la
otra sobre la frente en forma de cruz, con afecto y emo
ción. Le bendijo por última vez y salió.

A las 11,58 expiraba el P. Janssens, 20 minutos des
pués de haber recibido la bendición de Su Santidad.
Una muerte sencilla, como su vida. Rubricada por la PAZ.
No le oyeron quejarse de nada. Había exhortado a la
unión entre todos y pidió que, si a los Superiores les
parecía bien, enviasen a su hermana la medalla de su
madre que llevaba él consigo, y algunos otros recuerdes
para sus familiares.

Sin miras personales

El 12 de septiembre tuvimos la alegría de ser recibi
dos por él en su despacho. Casi un cuarto de hora de
conversación. Nos dejó un recuerdo inolvidable su afa
bilidad, su clarividencia, su desinterés. Un hombre sin
miras personales. Servir a la Iglesia era su única ambi
ción. Se interesaba, hasta el menor detalle, por las cosas
de España y veía en nuestra tierra una gran fuente de
resurgimiento espiritual para la Iglesia.

El telegrama de Pablo VI, dando el pésame al P. Swain
y a la Compañía, resumía así esa vida de 74 años: "dio
ejemplo de grandes virtudes y de fidelidad al ideal reli
gioso, y de una eficaz y diligente dirección de la Orden".

El P. Juan Bautista Janssens nació en Bélgica el 22 de
diciembre de 1889, e ingresó en la Compañía de Jesús
el 23 de septiembre de 1907. Fue ordenado Sacerdote el 7
de septiembre de 1919, e hizo su profesión perpetua el 2 de
febrero de 1924. Su continua aspiración fueron las mi
siones. Pidió ser destinado a Rusia y precisamente mien
tras actuaba con toda brillantez como Profesor de Dere
cho Canónico en el Colegio Máximo de Lovaina. Pero,
conocidas sus excepcionales dotes de gobierno, fue nom
brado Rector de dicha Facultad el año 1929. En adelante
siempre desempeñó cargos de responsabilidad. En 1938
fUe nombrado Provincial de Bélgica septentrional. Y aca
baba de actuar de Visitador en la misión del Congo belga,
cuando fue elegido General el 15 de septiembre de 1946.

18 anos de Superior General: 7.129 jesuitas más

Sus 18 años de generalato - desde los difíciles tiem
pos de la postguerra hasta los horizontes esperanzadores
de la 3.a etapa conciliar - dan un balance muy expre
sivo, si se sabe leer a través de las cifras áridas que dan
las estadísticas. A fines de 1946 había un total de 28.839
jesuitas (14.372 Sacerdotes; 9.279 estudiantes y 5.188 Her
manos Coadjutores). Al comienzo de 1964 había 7.129 je
suitas más (5.654 Sacerdotes; 795 estudiantes y 680 Her
manos), con una suma total de 35.968 súbditos.

De las 11 Asistencias (con 84 Provincias) que actual
mente tiene la Compañía de Jesús, el mayor número de
religiosos corresopnde a América del Norte (8.377) y le
sigue la Asistencia de España (España y Portugal, 5.239;
495 jesuitas en Portugal; y, repartidos los demás entre
las siete Provincias españolas, de las cuales la patria de
San Ignacio - Loyola - figura a la cabeza, con cerca del
millar).

La Asistencia que tiene más jesuitas en países de mi
sión o en el extranjero es la Asistencia de España (1.703)
y le siguen después América del Norte (884), Bélgica (560),
Francia (500) e Italia (389). Se explica la especial estima
del P. Janssens hacia España.

El hombre de Dios

Son múltiples los aspectos que se podrían destacar en
la polifacética figura del difunto General. Era ante todo
un hombre de Dios. Humilde, sincero, acogedor, equili
brado. Siempre del mismo temple. Lo sobrenatural le
fluía con toda espontaneidad. i Con qué recogimiento re
zaba su breviario y su rosario paseando! Lo que más
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solía inculcar a los jesuitas era esa vida interior que
habría de vivificar toda la actividad externa. Y a este
fin convocó la XXX Congregación General en 1956.

Austero consigo mismo; extremadamente delicado con
los demás. Muy amante de la pobreza evangélica. Un de
talle: hace sólo unos meses quisieron hacerle una sotana
y se negó; con la que tenía, muy usada ya, le bastaba.
y dejó avisado que después de su muerte fuera todo
muy sencillo.

Apostolado social

Fue una de sus grandes preocupaciones. Existían
"Fomento Social" en España, "Action Populaire" en Fran
cia, etc. En América Latina se planteaban múltiples pro
blemas de orden social. Para obviarlos envió como Visi
tador al P. Manuel Follaca (de las Antillas), que en seis
años y medio (1955-junio 1962) se puso en contacto per
sonal con los 4.GOG jesuitas de allá, recorrió 235.000 kiló
metros en viajes e intercambió con la Curia romana 453
cartas. Resultados:

En las 14 Universidades regentadas por la Compañía
se crearon Facultades o Institutos Sociales. En 1961 había
preocupación porque los 47.000 jóvenes y niños confia
dos a la educación de la Compañía en 61 Colegios sa
lieran con mentalidad social. De 97 jesuitas destinados
a estudios universitarios, 55 se orientaron a especialida
des económico-sociales. Y se crearon Centros de Infor
mación, Investigación y Acción Social (a fines de 1962
había ya 23 Centros con 105 PP especializados y 43 en
preparación). C. 1. A. S. habría de ser, según el P. Gene
ral, el fruto principal de la visita. Creía el P. Janssens
que la Acción social en la América Latina había obtenido
en pocos años lo que sin ella hubiera tardado veinte en
conseguirse.

Celo misionero. Ecumenismo

Podrían ir desfilando ante nosotros el incremento que
dio a Colegios y Universidades y a un sinfín de obras y de
iniciativas. Las Congregaciones Marianas subieron de ni
vel, con 9.590 centros nuevos agregados a la Prima Pri
maria de Roma. El celo por dar auge a las misiones fue
un distintivo suyo muy señalado. En Asia, por ejemplo,
'los 25 territorios de misión que él encontró se convirtie
ron pronto en 35 (28 de los cuales con autonomía propia,
agrupados en 16 Provincias y dos Asistencias nuevas:
India y Asia Oriental).

En 1946 el número de misioneros era de 4.248 (el 14,7 %
de losljesuitas). En 1964 se cuentan 6.993 jesuitas en te
rreno de misión (el 19,4 %).

Será bueno subrayar el acendrado amor a la unión de
las Iglesias que vivió e hizo vivir a los demás. Al poco
de ser elegido General, convocó en Roma una magna
reunión con miras a formar un gran centro de Estudios
Ecuménicos. Fue el primero que legalizó jurídicamente la
postura de los jesuitas que pasasen al rito oriental. Gran
alentador del P. Santiago Morioll, para quien nos trans
mitió personalmente una bendición muy especial, en las
proximidades de sus bodas de plata de trabajo ecuménico
en España (1965). Envió varias cartas a toda la Com
pañía a fin de promover la unión con los "hermanos se
parados", la última del pasado 9 de septiembre. (El mayor
obstáculo para el diálogo - decía - es la ignorancia; hay
que estudiar e interesarse por los orientales.)

El P. Janssens fue, en definitiva, un hombre que a
los 17 años sacó todas las consecuencias prácticas de las
"Reglas para sentir con la Iglesia" del Libro de los Ejer
cicios. Y las vivió durante 57 años. De súbdito o de su
perior, no olvidó nunca las normas fundamentales de
cualquier apostolado: el testimonio y el servicio a los
demás.

FRANCISCO ALBARRACÍN, S. J.
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LA JERARQUIA EN LA IGLESIA DE JESUCRISTO YEL SACRAMENTO DEL ORDEN
Los ojos del alma cristiana y el corazón de los fieles hijos

de la Iglesia de Cristo están puestos con suma expectación
y vivísimo interés en el Concilio Vaticano n. Bajo de las bóvedas
de San Pedro se ha reunido ya, y volverá a reunirse en solemne
Asamblea la más augusta y venerable representación de la
Iglesia, la Jerarquía de la Iglesia, la que con tanto respeto y
amor llamaba San Ignacio, "la verdadera Esposa de Cristo Nues
tro Señor, que es la nuestra Santa Madre Iglesia jerárquica".

y ¿quiénes la forman? Los Pontífices, los Obispos; es decir,
los Sacerdotes de rango primero, los que tienen la plenitud del
Sacerdocio, porque recibieron el Sacramento del Orden en sus
tres grados; primeramente, en la ordenación del Diaconado, para
ser Ministros del Sacerdocio; después, en la ordenación del Pres
biterado, para ser ya propia y verdaderamente Sacerdotes; y, por
fin, en la ordenación del Episcopado, para poseer la plenitud del
Sacerdocio, ser ellos Sacerdotes con todos los poderes, y tener
facultad de ordenar Sacerdotes a otros.

Ciertamente que los Obispios o Pontífices son también, y por
derecho divino, los Maestros de la verdad de Cristo, y los Pastores
de la Grey de Cristo; pero son lo uno y lo otro, poseen la potes
tad de magisterio y de jurisdicción, constituyen la Jerarquía
completa y más alta de la Iglesia, porque son Sacerdotes, porque
recibieron en su totalidad el Sacramento del Orden.

Esta realidad tan verdadera nos invita a poner de manifiesto
la grandeza de una verdad que tal vez no es conocida en todo
su profundo significado; y que es de suma importancia en la cul
tura religiosa de los fieles, no menos que de suma trascendenci~

para sentir plenamente con la Iglesia; a saber: que la Jerarquh
de la Iglesia de Jesucristo tiene su fundamento en el Sacramento
del Orden.

Veámoslo primeramente en el mismo Cristo Jesús, Sumo y
Eterno Sacerdote; y después en los que participan de su único
santísimo Sacerdocio; para terminar contemplando la maravillos~

providencia del Fundador y Cabeza de la Iglesia, al haber teni
do sobre ella este altísimo designio, este soberano plan.

1.0 Jesucristo, Sacerdote primeramente; después Maestro y Rey

La terminación del ministerio público de Jesús, inmediata
mente antes de su Sagrada Pasión, después de la última Cena, no
fue con enseñanzas de Maestro, ni con preceptos de Señor y
Legislador, sino con oración de Sacerdote, la oración sacerdotal,
que nos ha trasmitido San Juan, la revelación más sublime del
Corazón de Cristo, la expresión más emocionante de sus deseos
y anhelos, hasta acabar con el supremo anhelo de su Corazón:
"y Yo esté en ellos" (Io., 17, 26J.

Es que ante todo y sobre todo, Cristo debía ser el Sacerdote
del género humano para realizar su obra; y lo fue.

Como profesamos en el Credo de nuestra fe, el Hijo Unigénito
del Padre, Dios como Él, luz de luz, Dios verdadero de Dios
verdadero, descendió de los cielos por nosotros y por nuestra
salvación. La finalidad de su venida al mundo fue para salvar
nos. Ahora bien,salvar, en su sentido completo, comprende dos
cosas: librar de un mal o del peligro de un mal; y llevar a la
seguridad de su vida y a la posesión de sus bienes al que ha
sido salvado. Eso es lo que se hace cuando se oye el SOS de una
tripulación que ha naufragado. Lo primero es librarles de la
muerte o del peligro de perecer entre el hirviente oleaje del
mar; y con esto, llevarles a puerto seguro, a la dicha de haber
recobrado todo lo que tenían por perdido. Así lo hizo Jesús; para
esto vino a la tierra; ésa fue su obra: salvarnos. ¡Ah, pero sal
varnos del único verdadero mal, alcanzándonos la po,esión del
único verdadero bien; El único verdadero mal cs el epcado,
muerte del alma, y muerte eterna, si no es perdonado; y el único
verdadero bien, hien supremo por ser bien divino, es, supuest3

la elevación del hombre al orden sobrenatural, la vida de la
Gracia en la tierra para la vida eterna de la Gloria, la partici
pación eternamente dichosísima de la mísma vida trinitaria de
Dios en el cielo. Para ambas cosas fue la salvación que nos trajo
el Hijo de Dios hecho Hombre. Claramente se lo dijo el Ángel
a San José cuando se le apareció para tranquilizarle en sus an
gustiosas zozobras y revelarle el misterio de la Encarnación:
"y le pondrás por nombre Jesús, porque Él salvará a su pueblo
de sus pecados" (Mt., 1, 21). El Evangelio de Cristo significa y
es su Mensaje de salvación y de salud; nos libró del pecado, y
nos mereció todos los bienes expresados por el nombre de "salud
Mesiánica": la vida divina en nosotros para nuestro supremo
bien y eterna dicha.

y como el pecado es ofensa de Dios, injuria graví,ima infe
rida a la Divina Majestad; y por el pecado pierde el hombre la
vida y filiación divina y el derecho a la herencia de los hijos
en la Gloria; era preciso repararlo todo; reparar la honra divina,
violada por el pecado del hombre; y reparar al hombre caído,
levantándole a la posesión del bien perdido. Esta reparación,
¿cómo había de ser para que, según el eterno decreto de Dios,
quedasen plenamente satisfechas, a la vez, su infinita justicia y
su infinita misericordia, y para que la salvación del hombre fuese
perfecta, según el deseo del amor de Dios? Tan sólo con un
sacrificio de reconciliación, con el que todo quedase plenamente
reparado. A este fin se había de escoger y entresacar de entre el
género humano un hombre, que representando a todos los hom
bres, y siendo acepto a Dios, fuese constituido Sacerdote de tod:l
la familia humana, y ofreciese el sacrificio de reconciliación; mas
si era mero hombre, no podía reparar condignamente la honra
de Dios, porque la ofensa del pecado es en cierta manera como
infinita; ni podía devolver a los hombres el bien perdido, que
por ser bien divino, era en cierta manera bien infinito. Por es:)
se aunaron, a nuestro modo de entender, la Omnipotencia, la Sa
biduría y el Amor de Dios para dar plenísima solución al conflicto;
y el Padre Celestial nos dio su Hijo Unigénito, constituyéndole
Sumo y Eterno Sacerdote, para que ofreciéndose Él mismo como
Víctima de reconciliación, lo reparase todo de la manera más
maravillosa y perfecta; pues siendo Hombre y representante del
género humano pecador, era el hombre quien ofrecía el sacri
ficio; y siendo Dios, su sacrificio era de valor infinito. Esto es lo
que dice la Iglesia en la oración de la Misa en honor de Cristo
Sumo y Eterno Sacerdote: "Oh Dios, que para gloria de tu
Majestad, y para la salvación del género humano, constituiste
Sumo y Eterno Sacerdote a tu Hijo Unigénito ..."; y en el magní
fico Prefacio de la Misa de Crísto-Rey: " ... que a tu Unigénito
Hijo, Nuestro Señor Jesucristo, Sacerdote Eterno y Rey univer
sal, le ungiste con el óleo de exultante alegría para que, inmo
lándose a Sí mismo en el ara de la Cruz, como hostia inmaculada
y pacifica, realizase enteramente los misterios de la redención del
género humano ... ".

Así ya podía Cristo, y debía ser nuestro Maestro y nuestro
Rey, pues cumplido su oficio y misión de Sacerdote, y a la vez
de Hostia o Víctima por la reconciliación entre Dios y nosotros,
y para la reparación del honor divino y de nuestra miserable
caída, nos enseñase como Maestro los caminos de la salud espi
ritual y sobrenatural, y nos guiase como Rey-Pastor por esos
mismos caminos hacia la eterna salvación.

Quede, pues, bien asentado que el oficio primero y principal
de Jesucristo para su obra de Salvación y Redención, fue el de
Sacerdote. En virtud de la unión hipostática, la del Verbo con
la naturaleza humana en unidad de persona, el Verbo Encar
nado es esencialmente Sacerdote; y su acción sacerdotal, la de su
propio sacrificio, en el que Él mismo es la Víctima. Su vida entera
es una continuada oblación e inmolación sacerdotal de Sí mismo:
Sacerdote y Víctima en lo interior de su Corazón, desde el "Ecce
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venio" de la Encarnación y durante toda su vida; Sacerdote y
Víctima mística en la última Cena; Sacerdote y Víctima cruenta
en la Cruz; Sacerdote y Víctima real y conmemorativa en los
Altares de su Iglesia hasta el fin de la vida humana en la tierra.
Siempre Sacrificio voluntario, fruto y expresión perfecta de su
inmenso amor.

2.° Los enviados de Cristo, ante todo Sacerdotes suyos

"Como me ha enviado el Padre, también Yo os Envío a voso
tros" (lo., 20, 21). Después que Cristo, en la última Cena, había
hecho Sacerdotes suyos a los Apóstoles; es decir, les había or
denado y consagrado partícipes de su único y eterno Sacerdocio;
cuando ya hubo resucitado, y siendo ya Sacerdotes de Él sus
Apóstoles, se les apareció el mismo día de la Resurrección por la
tarde; les tranquilizó diciéndoles: "paz sea con vosotros"; y les
mostró las manos y :el Costado, no sólo para que tuviesen certeza
segurísima de que era el mismo Jesús, el que había sido cru
cificado, y que se les mostraba en su completa realidad, con su
Cuerpo verdadero, pero ya glorioso; sino también para que en
tendiesen que el Amor del Verbo Encarnado, expresado en sus
llagas y especialmente en su Corazón, era el manantial del
Sacerdocio que en la Cena les había dado, y ahora se lo iba a
completar. Estando por lo mismo los Apóstoles llenos de gozo al
verle resucitado y tan glorioso y lleno de inefable bondad, les
dijo otra vez: "Paz sea con vosotros"; y dicho esto, alentó o sopló
sobre ellos, y les dice: "Recibid el Espíritu Santo; a quienes per
dornaréis los pecados, perdonados les son; a quienes se los
retuviereis, retenidos quedan" (lo., 21, 22, 23).

Estas palabras, entendidas en su verdadero e inequívoco senti
do, y a la luz de las que inmediatamente las preceden en la mis
ma aparición del Señor. "Como me ha enviado el Padre, también
Yo os envío a vosotros"; y como complemento de las que les ha
bía dicho Jesús a los Apóstoles en la última Cena, al constituir
les Sacerdotes suyos, nos dicen muy a las claras que el primero
y principal intento deCristo respecto de sus enviados, es decir de
sus Apóstoles, fue que para continuar ellos la misma obra de sal
vación de Él, particapasen de su mismo Sacerdocio; ellos, como Él.
y ya después de esto, en otras apariciones de Jesús a sus Apósto
les y Discípulos, les dio las otras dos potestades, la de magisterio
y la de jurisdicción; y a Pedro, como a su Vicario en la Tierra, y
puesto en la cima del Sacerdocio, o sea Pontífice Sumo, le con
firió la plenitud de los tres poderes con que el mismo Jesús
había sido enviado por el Padre Celestial: el de santificar, el de
enseñar y el de regir.

Todo esto nos da a entender, y por el orden de estas divinas
realidades del pensamiento y del Corazón de Cristo, cuál fue
su plan .completo en la fundación del Reino de Dios en la tierra,
al que llamó su Iglesia, y es juntamente su Cuerpo Místico.

No quiso el Divino Fundador de la Iglesia que la Sociedad
visible, espiritual y sobrenatural que había de continuar su
vida y su obra, fuese como una democracia, en la que todos tu
viesen los mismos derechos y los mismos deberes, y en donde la
masa de los fieles poseyese en conjunto la autoridad, y de la
misma masa saliesen por elección los que hubiesen de ejercer
los poderes inherentes a la Iglesia, en orden a la salvación eterna
de todos; sino que su Sociedad fuese una verdadera Monarquía,
en la que hubiese lo que desde tiempos antiquísimos se llamó
Jerarquía, es decir Sagrado Principado, o lo que es lo mismo
Principado Sacerdotal, con diversos grados, admirablemente dis
puestos, para la continuación de la obra de Jesús, y con sus
mismos poderes; primeramente el del Sacerdocio; y con éste, el
de magisterio y el de jurisdicción. Todos los demás que pertene
ciesen a la Sociedad sobrenatural de Cristo, o sea a su Iglesia;
todos los que en pos de Cristo, militasen con Él, y contra los
mismos enemigos de Él, en el Reino del Divino Salvador, habían
de formar el Pueblo Cristiano, el que había de ser santificado,
enseñado y regido; pero también, como miembros todos del mismo
Cuerpo Místico de Cristo, habían de contribuir, en su debida
forma y manera, al ejercicio y fruto de esa triple función de la
eJrarquía; y, sobre todo, como participantes, aun los fieles, en

alguna manera del Sacerdocio de Cristo, habían de tomar parte
activa en el Acto principalísimo del mismo Cuerpo Místico, que
es el Sacrosanto Sacrificio del Cuerpo y Sangre del Divino Re
dentor; no inmolando, como los Sacerdotes, pero sí ofreciendo
en unión de ellos, y del mismo Jesucristo, Sacerdote principal,
la Divina Víctima, y ofreciéndose en unión de Ella, tanto los
Sacerdotes como los fieles, hostias o víctimas vivas, espirituales
y santas.

Todo esto fue admirable disposición del Divino Fundador de
la Iglesia; porque no era conveniente que todos absolutamente,
a su albedrío y sin distinción, se entrometiesen en cosas tan sa
gradas; ya que ni todos tendrían capacidad, formación y ni aun
tiempo para encargarse de ellas, como de propio y principal
oficio; ni podía haber orden y concierto donde hubiese muche
dumbre confusa, sin distinción de personas que atendiesen a tan
variadas y graves funciones; ya que ni uno solo las puede
todas, ni todos son para cada una de ellas.

Por esto instituyó Cristo Nuestro Señor en su Iglesia el Prin
cipado Sacro o Sacerdotal, o sea la Jerarquía Eclesiástica, en
tres órdenes, como lo definió el Concilio de Trento con estas
palabras: "Si alguno dijere que en la Iglesia Católica no hay
una Jerarquía, instituida por divina ordenación, la cual Jerar
quía consta de Obispos, Presbíteros y Ministros, sea anatema
tizado. De suerte que todos estamos obligados a creer que dentro
de la Iglesia Católica, hay una especial Jerarquía, instituida no
por traza o invención de hombres, sino por ordenación del mismo
Dios-Hombre, Jesucristo; y en la que hay tres órdenes de per
sonas, que corresponden a tres diversas funciones, por las cuales
la Iglesia toda es santificada, instruida y gobernada; pero todos,
bajo un Supremo Jerarca, Vicario de Cristo.

y para que toda esta Jerarquía tuviese el resplandor espiritual
que convenía a tan alta empresa, y para que todos los que la
habían de constituir, recibiesen de una manera visible, clara y
solemne los poderes para sus respectivas funciones, y juntamente
la gracia divina para ejercitarlas digna y fructuosamente, insti
tuyó Cristo Nuestro Señor un insigne Sacramento, al que con
nombre genérico llamamos Sacramento del Orden, y que con
especial distinción es el Sacramento de la Ordenación de los
Diáconos, de los Presbíteros y de los Obispos.

Es, pues, tan sólo por el Sacramento del Orden, y dentro de
él, donde se administran y se reciben, juntamente con la Gracia
sacramental, y con el Carácter o señal distintiva que imprime
este Sacramento, todos los poderes o facultades que quiso Jesu
cristo tuviese su Jerarquía Eclasiástica; primaria y directamente
la dignidad y potestad Sacerdotal; y para complemento de ella,
en orden a la continuación de la obra salvadora de Cristo, la po
testad y dignidad del magisterio y de la jurisdicción, ya con
derecho propio, como es en los Obispos, ya por facultad dele
gada, como es en los simples Sacerdotes o Presbíteros.

Por lo tanto, la Jerarquía en la Iglesia de Cristo tiene su
fundamento en el Sacramento del Orden.

3.° Maravillosa providencia del designio de Cristo
en la Jerarquía

Bien sabía Jesucristo que su Iglesia, aunque dívina por su
origen, ya que Él, Dios-Hombre, era su Divino Fundador, había
de constar de hombre; y que aun su misma Jerarquía la habían
de formar no Angeles, sino hombres, hombres de barro, con sus
limitaciones, sus flaquezas, sus miserias; y sin embargo, como
Él los enviaba, después de haberlos escogido, y les confiaba
la misión de continuar su obra de Sacerdote primeramente, y su
obra también de Maestro y de Pastor de las almas; y por
lo mismo era convenientísimo que ellos, más que nadie, conti
nuasen lY reprodujesen su vida; dispuso que por el Sacramento
del Orden recibiesen no sólo sus poderes y su misma dignidad,
su misión y sus funciones, sino también la abundancia de su
gracia santificadora y todos los auxilios, socorros y ayudas,
graciosamente dados por Él, para que conformados con el Di
vino Sacerdote, Maestro y Pastor, pudiesen sobreponerse a todas
las miserias humanas, y ser cada uno de ellos, aunque hombre,



pero Hombre de Cristo; más aún, otro Cristo "alter Christus",
que es la mejor definición y ha de ser la excelsa realidad del
enviado de Cristo.

Tal fue el providentísimo designio, la maravillosa disposición
de Jesucristo al instituir el Sacramento del Orden como funda
mento de la Jerarquía de su Iglesia, para que los hombres que
la habían de componer, llevasen dignamente y ejercitasen san
tamente los mismos oficios de Él, continuando la misma vida de
Él, para continuar eficazmente la misma obra de Él, a gran
gloria de Dios y bien de todos los hombres. Desarrollemos este
pensamiento.

No hay más que un solo Sacerdote, un solo Altar, una sola
Víctima, que es Cristo. Los enviados de Él, como sucesores suyos,
participan del único Sacerdocio de Cristo. No es, pues, un Sa
cerdocio multiplicado, sino un Sacerdocio participado; es el
Sacerdocio mismo de Jesús, ejercitado por medio de las sagra
das acciones y de las sagradas palabras de sus Sacerdotes,
Ministros suyos. El carácter sacerdotal reproduce en los que
lo han recibido por el Sacramento del Orden, la marca infalible
e indeleble del Sacerdocio de Cristo, y les hace participantes
de sus mismos poderes. En sus Sacerdotes, y por medio de ellos,
se ofrece y se inmola; y asimismo bendice y consagra, bautiza
y absuelve, ora, enseña y gobierna.

Como el DiviÍlO Sacerdote, Cristo, así el Sacerdote-hombre
es mediador entre Dios y los hombres; y como mediador, tiene
dos oficios: al respecto de Dios, ofrecer sacrificios y dones a
Dios para darle en nombre propio y en el de todos sus hermanos
los hombres de toda la tierra, el culto de adoración que se
debe a la Infinita Majestad de Dios; presentarle y darle la
debida sumisión en reconocimiento de su dominio soberano so
bre todos; rendirle la acción de gracias por sus beneficios; satis
facer por sus propios pecados y por lo de todos los hombres; e
impetrar las gracias convenientes para su propia eterna salvación
y la de sus hermanos. Es el Sacrificio Eucarístico, y también
el sacrificio de la alabanza y de toda clase de oración, en que
consite el rezo del Oficio divino. b) Y respecto de los hombres,
ha de santificarlos; es decir, ha de comunicarles la salud sobre
natural de Jesús, para la eterna salvación por Jesús, con Jesús,
y en Jesús. Esta comunicación de la vida sobrenatural de la
Gracia la hace el Sacerdote al administrar los Sacramentos.

y bien se ve que estos dos oficios piden que el Sacerdote
sea santo. Con santidad de vida se ha de acercar al Santo Altar,
y ofrecer e inmolar, como ministro del Sacerdote Santísimo, la
Hostia pura, santa e inmaculada; y ha de estar lleno de vida
sobrenatural para comunicarla a las almas. No ha de ser como
canal o acueducto, por donde pase el agua de la divina gracia
a los fieles, quedándose vacía y seca el alma del Sacerdote; sino
como concha o alberca de fuente siempre manante, que derra
ma en derredor el agua que rebosa de sus bordes. Ha de ser
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como ánfora limpia, que, llena de los divinos dones, los vierta
en las almas de los fieles, para volverse a llenar de continuo en
las fuentes del Salvador; o como cáliz de oro, que brindan
do a sus hermanos con el vino generoso de la caridad, se vuelve
a henchir nuevamente, al acercarse al Corazón del que es todo
caridad; o como alcuza de óleo santo, que estando siempre
llena, sirva para que el Sacerdote mantenga encendida su propia
lámpara, y aun pueda abastecer las de sus hermanos. Pues para
todo esto, el Sacramento del Orden.

Más aún; el Sacerdote, no sólo ha de comunicar, como mi
nistro de Cristo-Sacerdote, la vida sobrenatural de la Gracia
a los demás, sino que ha de ser el Maestro de esa misma vida,
y el Pastor de las almas en ella; Maestro, en nombre de Cristo
Maestro, para continuar la obra de magisterio de Cristo, parti
cipando de los poderes de ese mismo Divino Magisterio; y así
enseñar la verdad de Cristo, y con esa verdad iluminar y amaes
trar la vida sobrenatural en las almas - y Pastor, con la auto
ridad de Cristo, el Buen Pastor, para guiar y gobernar a los
hombres por los caminos de la vida de la Gracia hasta llevarlos
a la vida de la Gloria -. Unos Sacerdotes, los que tienen la ple
nitud del Sacerdocio de Cristo, es decir los Pontífices u Obispos,
son Maestros y Pastores por derecho divino, por la misión que
han recibido del mismo Cristo; otros, los simples Sacerdotes o
Presbíteros, son Maestros y Pastores por derecho eclesiástico,
cuando reciben de los Obispos o del mismo Sumo Pontífice la
misión de enseñar o de gobernar, o ambas. Lo son, pues, por
delegación de los Pontífices. Pero unos y otros, para ser digna
y eficamente Maestros y Pastores de las almas, se han de llenar
primeramente ellos de las verdades de Cristo; y también se
han de llenar de las virtudes del Buen Pastor, las que Él enseña
y de las que da soberano ejemplo en el Evangelio. Pues también
para todo esto, el Sacramento del Orden, como se ve admira
blemente en el magnífico Rito de las Tres Ordenaciones, la del
Diaconado, la del Presbiterado y la del Episcopado, donde todo
es un riquísimo tesoro de enseñanzas bíblicas y de ardientes
exhortaciones para una vida limpia y santa, que se mantenga
con la gracia sacramental, y a la que los elogios por el Señor
correspondan mediante los auxilios divinos a los que esa misma
gracia les da derecho.

y si algún Sacerdote deja que se amortigüe el fuego de esa
gracia, que lleva en su corazón, y que lo cubran las cenizas de
los intereses terrenos o de los goces humanos, resonará en su
alma la grave amonestación de S. Pablo, con la cual le induce
a avivar ese fuego, soplando sobre él como con poderoso fuelle,
para que, aventadas las cenizas, el fuego se reavive y las brasas
levanten llama.

Realmente, el designio de Cristo al fundar la Jerarquía de su
Iglesia en el Sacramento del Orden, fue maravillosamente provi
dencial.

ROBERTO CAYUELA. S. J .

. .. Ni hay que creer que las enseñanzas contenidas en las Encíclicas no exi·
jan de por sí el asentimiento bajo pretexto de que en ellas, no ejercen
los Papas el poder de su Magisterio supremo. Porque enseñan estas cosas
por el Magisterio ordinario, acerca del cual tiene también valor aquéllo:
""Quien a vosotros oye a mí me oye" (Luc. 10-16) y las más de las veces
cuanto viene propuesto e inculcado en las Encíclicas, pertenece ya por otras
razones al patrimonio de la doctrina católica. Y si los Sumos Pontífices en sus
actos, tratando de propósito una cuestión hasta entonces controvertida pro
nuncian su sentencia, es para todos evidente que tal cuestión, según la mente
y la voluntad de los mismos Pontífices, no puede ya ser considerada como
de libre discusiól1j entre los teólogos".

(Pío XII, Enc. Httmani Generis)



CONCILIO Y LIBERTAD RELIGIOSA
Impresiones de un seglar

réticas, aunque se los trate con la
máxima caridad, con la mayor cor
dialidad, dándoles el nombre de
"hermanos separados". Pero que
ellos sean "hermanos separados" no
quiere decir que nosotros seamos
"primos en reunión".

* * *
La Persona Divina también tiene

sus derechos y, nosotros, obligación
de hacerlos respetar. Si no acepta
ríamos propagandas equívocas sobre
nuestros asuntos, nuestra familia o
nuestra Patria, ¿cómo autorizar que
se disparate sobre la Eucaristía, la
Virgen o los sacramentos?

Asombro de seglares sencillos, de
cristianos con fe sin componendas
ni compromisos con el error. Asom
bro ante algunos "santos padres",
sin tono sobrenatural, con estilo de
O. N. U. o de Mercado Común. Ex
trañeza por su vieja y trasnochada
doctrina, como otra Declaración de
los Derechos del Hombre y del ciu
dadano. Pcro con dos siglos de re
traso.

* * 7:-

y hemos sentido miedo. Porque
no era tan inexpugnable la firmeza
de ciertas convicciones; en más de
uno hacían mella los argumentos
manejados en equipo, por una mi
noría de intelectuales audaces, uni
dos con voluntad decidida de im
poner su criterio, de hacer "su Con
cilio".

Planes estudiados ... , ideas prepa
radas ... Cualquiera que fuese el es
quema ponían en él su sello; el sello
de Maritain.

Se buscan votos, se recogen fir
mas, se trabajan los temas, se pre
siona, se urge y se impone.

* * *
Siempre sobre el tapete "los de

rechos de la persona humana". ¿Y
los derechos de la Persona Divina?
¿No cuentan? La religión es, ante
todo, una verdad objetiva. No pue
den tener el mismo derecho unas
religiones y otras a ser propagadas
y extendidas.

Hay un planteamiento falso al
hablar de libertad religiosa, que no

es un problema del siglo XIX o
del xx, de Felipe II o de la Inquisi
ción.

* * *
iCon cuánta sencillez se explicaba

a los muchachos el concepto de li
bertad!

"Libertad no es la facultad de es
coger entre el bien y el mal; en
este caso, Dios no sería libre, ni los
ángeles, ni los bienaventurados. Li
bertad es simplemente la facultad
de obrar o no obrar, de escoger esto
o aquello en orden a nuestro bien
temporal y eterno.

Escoger el mal no es un atributo
de la libertad, sino un fallo de ella.
Como caer en el error es un fallo
del entendimiento, no un atributo
de él.

La inerrancia es la perfección del
entendimiento; la impecabilidad la
perfección de la libertad."

* 7(. *
Decir que todos los hombres tie

nen el derecho de propagar sus erro
res religiosos, es como afirmar que
los enfermos tienen el derecho a
contagiar su enfermedad y no se
puede aislar a un tífico, a un tu
berculoso o a un virulento, o ase
gurar que a un maestro que enseñe
equivocadas las matemáticas, la geo
grafía o los idiomas, no se le debe
cerrar la escuela.

* * *
No se puede permitir que los pro

testantes difundan sus doctrinas he-

* .:+ *

A los pobres, a los niños, a los me
nos formados espiritualmente, tene
mos una mayor obligación de de
fenderlos.

iNuestros suburbios, tan faltos de
todo! ¡Qué buena siembra para la
propaganda libre del protestantis
mo, sobrado de divisas extranjeras!

¡Cuántos "llanitos gibraltareños"
se pueden preparar así!

Escuelas, colegios, guarderías, se
minarios y hasta universidades.
Todo será posible en cuanto se abra
la puerta. Medios económicos no les
han de faltar.

Ni tampoco un deseo contenido
de siglos por quitarse la espina de
España.

* * *
Maliciosamente se quiere descono

cer el derecho de un estado católi
co a defender la unidad religiosa
de su Patria. Se esconden como "vi
tandos" los miles de textos y citas
con que la Iglesia, durante siglos,
ha defendido que todo poder legí
timo viene de Dios y el carácter sa
grado que asiste a los príncipes cris
tianos. No. El Estado español, no es
una simple "Administración", mo
delo U.S.A., asépticamente laica,
neutra y materializada.

* * *
"Durante siglos - escribe Maez

tu - la eficacia de esta acción civi
lizadora, dependía de la perfecta
compenetración entre estos dos po-



deres, el temporal y el espiritual,
compenetración que no tiene ejem
plo en la historia y que es la origi
nal característica de España ante el
resto del mundo."

* * *
"Divide y vencerás". Lucha de iz

quierdas y derechas llevada al cam
po religioso. Oposición entre gene
raciones llevada al campo religioso.
Separación de la Iglesia y del Es
tado, como arma decisiva contra Es
paña.

* * *

Aun no está aprobada la libertad
religiosa y ya percibimos los efectos
de una extraña ofensiva. La propa
ganda liberal católica, zahiriendo,
demoliendo y machacando posicio
nes tradicionales y abriendo así paso
fácil a la propaganda liberal protes
tante. Entre bastidores la maso
nería.

y el público sencillo ve asombra
do que muchos eclesiásticos y or
ganismos ávidos de situarse, en un
espectacular cambio de posición,
acusan de reaccionarios e intransi
gentes a la sociedad y gobiernos es
pañoles, que al fin y al cabo no
hicieron otra cosa que seguir las
directrices de la Iglesia durante
siglos.

* * *
Estamos viviendo la ofensiva más

peligrosa para España. De la sangre
y de la guerra es más fácil defen
derse que del humo y de la niebla,
y más cuando no se pueden abrir
ventanas. Cuando en esta época de
diálogo, sólo se permite decir lo pre
viamente aprobado en centroeuropa
y lo que es del agrado de las demo
cracias cristianas.

* * *
Nunca el lobo se había cortado

un traje de ovejita tan irreprocha
ble como el que ahora tiene. Y nues
tros pastores lo ven, que al fin y al
cabo en España conocemos muy
bien su estilo, pero temen disgustar
a los otros pastores que como ya le
tienen dentro, no calibran el mal
que van a causarnos sin provecho
alguno para ellos.

¿A quién va a beneficiar esta de
claración de libertad religiosa? ¿A
los católicos que gimen detrás del
telón de acero? i Cómo si a los co
munistas les importase nada de las
declaraciones del Concilio!

* * *

En el mundo de las democracias
ya está implantada la libertad reli
giosa. Por su laicismo, su indife
rencia y su materialismo, lo mismo
les da veinte que ochenta sectas.
¿Por qué les habría de estorbar en
tre ellas la Iglesia Católica?

* * *

Fuera y aparte de estos mundos,
sólo queda España y se la va a
ofrecer como víctima, sin utilidad
para nadie.

Ellos no tienen nada que perder
y nosotros mucho. Y resulta dema
siado cruel que sólo por apuntarse
un farol y colgarle en la estatua de
su LIBERTAD, se olvide que una na
ción se ha desangrado durante si
glos, y ha pospuesto los beneficios
materiales a su fe, y ha aceptado
ser blanco de las iras de medio mun
do, por no perder su unidad reli
giosa y su doncellez espiritual.

* * *

¿Cómo es posible que en este pun
to se haya roto el frente de los obis
pos españoles? ¿Cómo no se ha va
lorado en el Concilio la realidad de
España? No es una razón argüir las
conveniencias de la Iglesia univer
sal. La Iglesia no es una entele
quia, está compuesta de diócesis y
de grupos nacionales, y cuanto más
fuertes sean éstos, más fuerte será
la Iglesia.

* * *

Los obispos orientales han hecho
presente su particularismo y se les
ha atendido. Los obispos de misión
también han conseguido sus deseos.
A España se le piden vocaciones, se
le urgen misioneros para América.
¿y no se puede respetar su unidad
religiosa, base de su fortaleza?
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Si a los españoles se les dijese
el alcance que esto tiene, si se les
pusiese al corriente de las conse
cuencias que estas doctrinas libera
les van a traer a España, si en fin
se permitiese un plebiscito sincero,
no cabe dudar de la aplastante con
testación negativa. Y no sólo de los
practicantes, sino de la inmensa ma
sa popular.

* * *

Que sepan que nuestra intransi
gencia en la doctrina, no es desa
mor ni desdén hacia los equivo
cados.

Que sepan que la Iglesia Españo
la puede crecer en caridad más, mu
cho más que hasta la fecha, pero
que no se puede empaúar la ver
dad de la doctrina, con el vaho y el
orín del liberalismo progresista ca
tólico más o menos disimulado.

* * *

Es preciso que se conozca que mi
les de espaúoles hemos seguido an
gustiados, los debates del Concilio
y mirábamos con esperanza e ilu
sión la intervención de los Padres
españoles.

Somos muchos los que hemos pa
sado noches insomnes y en oraClOn,
pidiendo a Dios luz y valor para
nuestros prelados.

Que sepan que po están solos; que
detrás tienen a la mayoría del clero
y de los seglares. No se dejen des
lumbrar por los pequeños grupos de
liberales "snobs" que están descon
certando los ambientes, sacando con
secuencias a su solo criterio y ha
ciendo un daño incalculable.

* * *

Tenemos un año por delante, un
aúo de clarificación de ideas. Un año
para abrir ventanas y balcones que
dejen paso a nuestro radiante sol.

y mientras tanto, oración y peni
tencia para que el Señor bendiga a
su Igelsia y defienda a España.

Diciembre de 1964.



PROBLEMAS DEL CONCILIO
NICOLAU, S.J., Miguel: Laicado 1) santidad eclesial, Cole

gialidad y Libertad religiosa. Nuevos problemas del
Concilio. Madrid, Ediciones Studium, 1964, 224 págs.

La fecunda pluma del P. Miguel Nicolau, S.J., nos
ofrece con frecuencia jugosos comentarios a los temas
concilial'C:s. Sin contar el todavía reciente Comentario
litúrgico-pastoral a la Constitución de Liturgia. apareció
por los mismos días un tomo (continuación o complemen
to de "Problemas del Vaticano") que, bajo el título ge
nérico de Nuevos problemas del Concilio, trata de Laica
do y santidad eclesial, Colegialidad, Libertad religiosa y
-- con mayal' brevedad - del problema judío.

Las páginas del P. Nicolau tienen la gran ventaja,
quizás rnás necesaria hoy que en otra cualquiera ¿'poca.
de la solidez de doctrina. Su condición de Pl'Ofesor de
Teología sacI'amentaria, y la ausencia, en sus líneas, de
exageraciones y a!hmaciones "de vanguardia" (tanto me
nos sólidas, pOl' lo general, cuanto mús de vangu"nlia)
son gal'éll1tí" de aquella solidez.

Lamentamos el continuo empleo del vocablo "laico"
para designar a los "seglares". Afortunadamente, tene
mos en castell"no tres palabras - laico, lego y seglar
(sin contar con laical, laicización, ascglaramiento, secu
lar, etc. -- para expresar tres matices distintos dc lo que
otras lenguas no pueden expresar sino con un solo tér
rnino: laico. Y nos p:\rece lamcntable que no distin
guir entre uno y otr'o matiz, y empequctlLccr' nuestro
vocabulario. Pase en buen hora lo de "laieado", pcro no
olvidemos que así como un miembro del Ejército no es
un ejercitante, sino un soldado o un militar, tampoco un
miembro del !oicado es un laico, sino un scglar.

Aparte esta cuestión del lenguaje, el P. Nicolau no
teme enf1'entarse con una difrcultad que hasta ha sonado
en labios de éilg-ún Padre conciliar, y nos da una definición

positiva de laico (es decir, de seglar) que es, en resumen:
el que, por el Bautismo, pertenece al pueblo de Dios
(p. 24), y, consiguientemente, a 1" raza santa y al regio
sacerdocio (no ministerial).

De dicha definición positiva, deduce con razón el
autor que el cristiano - el seglar concretamente - está
llamado a la santidad. La explicación de los elementos
esenciales de esa santidad y del campo en que ha de
desarTollar'se (el tr'abajo profesional y la vida familiar)
ocupa varias de 1<Is probablemente mejOJ'es páginas del
volumen, juntamente con el estudio de los estados epis
copal, sacerdotal, religioso en su relación con la per
fección.

El capítulo dedic<ldo a la Colegialidad episcopal es
sumamente orientador, sobre toclo en el aspecto de su
relación con el Primado del Romano Pontífice; y no me
nos el dedicado a estudiar los divcrsos sentidos (no todos
oJ'todoxos) en que se emplea este término.

En el capítulo consagrado a "María en la vida de la
Iglesia" ya no es sólo el teólogo quien habla, sino también
el varón piadoso y devoto. Si tocio el libro se lee con
facilidad - pues el P. Nicolau sabe tratar con sencillez
y llaneza los temas teológicos - ese capítulo mariano se
lec, además, con fruición.

Aún después de haber sido aprobados por el Concilio
algunos de los temas expuestos en la obra, y de haber
sido otros discutidos, no resulta menos útil el volumen;
antes más bien al contrario, ayuda para entender recta
mente lo que el Concilio ha sentado o en él se ha dicho.

La edición es cle "Studium", y mer'ece alabanzas por
la presentación, bien que hayamos de serlalar (supone
mos que habr'á siclo un caso excepcional) que tanto este
\olumen como el anterior del mismo autor tuvimos que
umbiado por sobra de algún pliego y falta de otl'o.

A. UDINA, S. J.
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